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PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Re? (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
©oyedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, recibidas 
hasta la m adrugada de hoy, carecen de interés.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el Teniente General Don 
Joaquín Bassols, y Marañosa del cargo de Comandante en 
Jefe del primer Cuerpo del Ejercito del N orte; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado, y disponiendo, se encargue nuevamente de la 
Comandancia geiteral del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Dado en Palacio4  veintinueve;de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

V: ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,
¿oaqpain ¿oveJ^ar.

Vengo en nombrar Comandante en Jefe del primer 
Cuerpo del Ejército dél Norte al Teniente; General D. Se
gundo de la Portilla y Gutiérrez.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

’ . ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

« P o v e l la r .

En consideración á los servicios del Brigadier D. An
tonio Puig y Salazar, y muy especialmente á los que ha 
prestado como Secretario de la Dirección de Caballería 
con motivo de los trabajos y atenciones á que han dado 
lugar el aumento y desarrollo de dicha arma,

Vengo en concederle, á propuesta del Director general 
de la misma y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz del Mérito militar dé la designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 
del Consejo de gobierno y administración del fondo de re
dención y enganches del servicio militar ha presentado el 
ex-Diputado á Cortes D. Luis de Moliní y Martínez; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á  veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
«loaspaáaa <®ovell&r.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe

cha 20 de Marzo anterior, dando cuenta á esté Ministerio

de haber dispuesto la baja en el regimiento infantería 
de San Fernando, núm. 11, del Alférez del mismo Don Pe
dro Garcés Bellver por haber desaparecido de la plaza de 
Tarragona; S. M. el R e y  (Q . D. G .), al aprobar la disposi
ción de V. E.,ha tenido á bien resolver que el expresado 
oficial sea igualmente baja definitiva en el ejército, pu
blicándose esta resolución en la G a c e ta  oficial para que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con Arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á la res
ponsabilidad en que haya podidp incurrir, como al resul
tado de la sumaria que se le instruye, si se presentare ó 
fuere habido.

De Real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1875.

JOVELLAR. ‘
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.; He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de las dos comunicaciones de V. E., fecha 4 del actual, re
mitiendo con la una instancia promovida por el Teniente 
del batallón provincial de Ciudad Real, núm. 30, D. José 
Fernández Domínguez, en solicitud de su licencia absoluta 
con uso de uniforme, y participando en la otra que el ex
presado oficial ha desaparecido de la plaza de Cuenca, con 
la circunstancia agravante de abandonar el almacén del 
cuerpo, de cuya custodia estaba encargado por elección de 
la Junta económica y aprobación de V. E. Enterado S. Mi, 
ha tenido á bien resolver que no procede otorgar al inte
resado el retiro que solicita, puesto que no ha esperado la 
resolución; disponiendo, ai propio tiempo quesea dado de 
baja definitiva en el ejército, publicándose esta disposición 
en la G a c e ta  oficial para que, llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares, no pueda aparecer en 
parte.alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante su
jeto á las resultas de la sumaria que se le instruye, si se 
presentare ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Director general de Infantería. ^

P arte  detallad o  d e la  accion  d el B ru ch .
E j é r c i t o  y  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  C a t a l u ñ a . — Estado 

Mayor general.— Excmo. Sr.: Como ampliación a mi escrito 
del 17 del actual, tengo el honor de trasladar á V. E. el si
guiente parte del Coronel D. Pedro Lience, Comandante militar 
de Igualada:

«Excmo. Sr.: Como continuación á mi escrito fecha 16 del 
corriente, cábeme la honra de participar á V. E. que en el ci
tado día emprendí la marcha desde este cantón á las cinco de 
la madrugada con 340 individuos de Extremadura, 30 de la 
ronda y siete Guardias civiles para acompañar al primer bata
llón del Príncipe, que constaba de 644, y 124 potros de la re
monta de Córdoba, los cuales se dirigían á esa capital.

A las diez y  media me encontraba en la casilla llamada de 
Soteras dominando ya las alturas de Castellolí, á donde hice 
alto, formando las fuerzas en columna después de tomar las 
medidas consiguientes, con el objeto de esperar la hora de las 
doce en que debia hallarse on el Bruch la columna del E xce
lentísimo. Sr. Brigadier Nicolau, el que desde San Juan de 
Cunill me dió aviso, con fecha 45, de que iba á practicar esta 
operación, ignorando si estaría basada en una comunicación 
que le habia pasado el dia 14 dándole cuenta de marchar so 
bre la Panadella para esperar al batallón del Príncipe, como 
también de que el dia 4.6 le acompañaría hasta el Horno del 
Vidrio, suplicándole se sirviese avisarme si él permanecería 
por aquellas inmediaciones.

Á las once menos cuarto se divisaron fuerzas en el Bruch 
y cerro denominado de las Forcas, viniendo en conocimiento 
fuesen las de S. E.; por cuya razón, y después dê  meditar so
bre su certeza, acordé emprendiese la marcha el batallón del 
Príncipe con los potros, 33 transeúntes, nueve prófugos y cua

tro prisioneros carlistas, encargándole al primer Jefe hiciese 
presente á S. E. que yo ejecutaba una operación sobre Balbona 
por la sierra de casa Soteras, á fin de que prestasen atención 
por si durante mi proyecto era atacado, partiendo ambos en 
distintas direcciones á las once.

••No hablan trascurrido 12 minutos cuando por la retaguar
dia fui avisado de oirse descargas en los bosques, retornando al 
momento al paso ligero hácia el Horno del V idrio; apercibido 
de que numerosas fuerzas coronaban este y las alturas inme
diatas hasta las torres de Casa Masana, di el toque de atención 
general con la seña de Extremadura para anunciar mi presen
cia al Jefe del Príncipe, desplegando dos ^compañías en guer
rilla al mando del Comandante D. Manuel Blanco con una 
tercera en reserva, miéntras que la ronda, flanqueando mi iz
quierda, avanzaba sobre la Casa del Horno y el restante de 
la fuerza formaba en columna de escuadras, rompiéndose 
acto seguido el fuego por las primeras en movimiento envol
vente por toda el ala derecha del enemigo, ó sea la parte 
del Norte; y apercibido este que cargaba en los bosques la 
fuerza del Príncipe, retrocedió, declarándose en precipitada 
fuga para ganar Jas alturas: como ignorase, á pesar de mis 
esfuerzos, la situación del grueso de la fuerza del referido 
cuerpo, ejecuté una variación sobie la derecha con el ob
jeto do unirme á él, á juzgar por Jos disparos que aun se de
jaban oir al citado costado, apoderándome de la casa Solá; 
pero apercibido el enemigo del movim iento, me consideró en 
retirada y descendió para envolverme; razón por la cual vol
ví á Ja carretera, dejando á mi derecha al Príncipe en posi
ción, y  extendiendo mis guerrillas avancé arrollando al ene
m igo, internado nuevamente en el bosque, y declarándole 
en fuga; quedando flanqueada toda mi ala izquierda. Al lle
gar al recodo que forma ia carretera en el término llamado 
de Brunet, habia una fuerte masa protegida por las dos torres 
do Casa Masana, desde las cuales se hacia un fuego mortífero, 
por el que se dificultaba el paso, habiendo momentos de vaci
lación en la ¡vanguardia y guerrilla que flanqueaba mi iz 
quierda ; pero el arrojo del Comandante D. Pedro Calvent j  
Blanco, de Extremadura, que con una compañía más reorga
nizó el primero la vanguardia, se salvó el paso á la bayoneta; 
y  atrincherados los soldados sosteniendo un vivo fuego, pude 
continuar con la pequeña columnita formada en columna de 
escuadras al paso lento y á bayoneta calada, batiendo luego en 
detall al enemigo, haciéndolo abandonar sus posiciones, que 
fueron tomadas, excepto el paso de la Casa Masana, que con 
la presencia de la fuerza del Excmo. Sr. Brigadier Nicolau, 
que ¿ivanzaba por la carretera envolviendo el ala derecha del 
enemigo, lo desalojó y declaró en dispersión, poniéndome acto 
continuo á las órdenes de S. E, hasta mi regreso á este cantón; 
hasta aquí .mis operaciones.

En marcha el batallón del Príncipe desde la Casa Soteras 
al mando de su primer Jefe D. Genaro Hernández, fué recibi
do en las inmediaciones de la de Solá por continuadas descar
gas por su vanguardia, retaguardia y flancos por fu'erzas ene
migas qu» se hallaban de antemano emboscadas, no sin aper
cibirse dicho señor de que se le aproximaban algunas masas 
por la izquierda y vanguardia; pero el nutrido fuego recibido 
en les primeros momentos y á pesar de sus. esfuerzos, secun
dados enérgicamente por su segundo y oficiales, produjo la & 
consiguientes bajas en su tropa, batiéndose sin embargo con 
bizarría, no obstante la superioridad del enemigo que le cargó,, 
haciéndolo la cuarta y sexta compañía por vanguardia, se
gunda y quinta por el centro, la tercera y gastadores para la 
custodia de la caballería, y primera y octava que formaban la 
reserva, resistiéndose tenazmente y avanzarído para tomar 
posición y refugiarse en una casa á la derecha del Bruch 
y custodiar en ella la caballería: en esta situación cargó el 
enem igo, rechazándole cuantas veces lo inteotó, hasta que 
se apercibió de mi aproximación, la que al parecer, y des
pués del fuego sostenido á retaguardia, ignoraba aun el Te
niente Coronel Hernández, porque no habia medios de co
municación. Avisado el referido Jefe de la aproximación de 
la columna del Excmo. Sr. Brigadier Nicolau, y que sus 
guerrillas se dirigían á la derecha á tomar la Casa Masana, 
continuó en el mismo punto hasta que S. E. le ordenó la in 
corporación á su columna; estando este relato en armonía con 
los antecedentes que me suministra el ya referido Jefe,, que á 
pesar de su herida en una pierna no abandonó ni un solo m o
mento la fuerza de su mando.

El comportamiento de todos los Sres. Jefes, oficiales, tropa* 
Guardia civil y ronda nada me han dejado que desear, m u i- ' 
tiplicándose en valor y fuerza; no siendo los ménos los del re
gimiento del Príncipe y caballería, á juzgar por lo rudo del 
combate.

Las bajas de la columna consisten en un Comandante, un 
Capitán y 48 individuos de tropa muertes; un Teniente Coronel, 
un Capitán, un Teniente y  73 individuos heridos; un Capitán y  
ocho individuos de tropa contusos, y 11 extraviados del Prínci
pe; un soldado muerto, cinco heridos y siete contusos de Extre
madura; cuatro soldados muertos y  tres heridos de caballería 
de Alcántara y T etuan ; ocho caballos muertos de artillería, 
cuatro muertos y seis heridos de caballería, no resultando 
mucrtOjningun Jefe de caballería como equivocadamente dije 
á V. E.: las pérdidas del enemigo han sido mucho mayores, 
viéndose sobre el campo un Comandante, un Capitán y _ seis 
individuos m uertos; 80 heridos que llevaron á Santa Cecilia da 
Monserrat, de los que fallecieron cuatro; 64 que pasaron por
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Castellfullit, y nueve que quedaron en una casa de'aquel punto, 
y  otros varios que se condujeron en distintas d irecciones, se 
gún refieren pasajeros, y que los m ism os carlistas afirm an 
haber sido d erro ta d o s; teniendo la  seguridad de que han de 
facilitarse deta lles que no dejen género de duda, pues pudiera  
ser aventurado m i relato por apreciaciones.

Las fuerzas enemigas excedían de 2.000 infantes y de 70 
á 100 caballos en esta forma: un batallón de Josepet de V iia- 
nova; otro de Nasrratat; dos de Sabalis; otra fuerza de Miret 
al mando de Mariano de la Coloma, y las rondas reunidas. ^

Los efectos de guerra ex trav iados no ihe es posible consig
narlos á V. E. por no haberme facilitado los^ datos el regi
miento del P ríncipe, no habiendo ninguna pérdida de estos 
por parte de Extremadura.

A este cantón han sido conducidos 46 heridos de tro p a , el 
Teniente Coronel del Príncipe y un Capitán y  26 que m archa- i 
ron desde el Bruch con la columna del Excmo. Sr. Brigadier 
Nicolau.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior cono
cimiento de V. E. en cumplimiento de mi deber.»

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E.; debiendo sig- J 
niñearle que, á pesar del brillante comportamiento de esta 
fuerza, su situación era muy comprometida, tanto por la 
mala posición que coupaba y por su corto número, cuanto 
porque los potros, que no estaban fogueados, causaban gran
des dificultades y sumo embarazo para sujetarlos y que no 
desorganizaran el batallón del Principo : ei enem igo, al 
verse atacado con sumo ímpetu por su derecha por parte l 
del batallón de C ataluña, á cuya cabeza iba su Teniente Co
ronel La Canal y ios 40 caballos de la columna Nicolau que 
acudieron á 3a carrera, se desordeno» perdiendo todas sus posicio
nes y emprendiendo una retirada precipnada en diversos senti- 
dos;*y aunque el Brigadier Nicolau ordenó la persecución instan- i  
fanea, ya no volvieron á hacer frente, permaneciendo nuestras 
tropas cinco horas en el sitio del combate.

Al di a si gu Luto volvió la columna; y Ja facción» que ha
bía regresado en parte, no se atrevió i  hacerle frente» ocu
pando nuevamente Jas posiciones así que pasó la columna, la 
que ha vuelto por tercera vez, s " que haya sido tampoco es
perada. # i

La altura del Monscrrat y el d 1 tacto espacio que domina : 
permito á las facciones huir con seguridad siempre que no. 
crean el combate ventajoso.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 21 de Mayo 
de 187b. —Excmo. Sr.^Arsenio Martínez de Campos.***Exce
lentísimo Sr. Ministro déla Guerra.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° del re
glamento para el régimen de la Comisaría de España en la 
Exposición internacional de Filadelfia,

Vengo en nom brar Comisario especial ele A gricultura 
y Comercio á D .  Miguel López M artínez, individuo de la 
Comisión española y ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio, á  veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

M a n u e l  «Se Os*©t í o .

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1.º del re 
glamento para el régimen do la Comisaría de España en la 
Exposición internacional ele Filadelfia,

Vengo en nom brar Comisario especial de Industria  y 
Nobles Artes á D. Ramón Torres Muñoz de R una, ind i
viduo de la Comisión española y Catedrático de Química 
general en la Universidad Central.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO- ■
El Ministro de Fomento,

M a r a e l  «le Orevio.

M I N I S T E R I O  DE GRACIA Y  J U S T I C I A

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO, RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

E n 10 ele Mayo de 1875. Nombrando para el Juzgado 
de prim era instancia de San Feliú de Llobregat, de en
trada, vacante por defunción de D. Joaquín Albert y Al- 
varez, y cuya provisión corresponde al tu rno  de cesantes 
por antigüedad de los establecidos en la regla 1.a del a r
tículo ®.° del decreto de 23 de Enero último, á  D. Juan 
José Jiménez del Cerro, cesante del de Cangas de Onís.

Méritos y  servicios de D. Juan  José J im énez del Cerro.

Se le expidió el título de Abogado el 21 de Octubre 
de 4842, habiendo ejercido la profesión durante 21 años.

En 22 do Junio de 4855 se le nombró Promotor fiscal del 
de San Clemente; tomó posesión en 29 del mismo. ¡

En 2 de Enero de 4857 fué declarado cesante.
En 20 de Agosto de 4858 repuesto en la Prom otoría fiscal 

de San Clemente, de la que se posesionó en 26 del mismo.
En 8 de Enero de 4864 se le nombró para el Juzgado de 

prim era instancia de Ibiza, de entrada; posesión en 47 de F e 
brero siguiente.

En 6 de Diciembre de 48G7 fué trasladado ai ¿e V illa- 
viciosa.

En 44 de Enero de 4868 al de Cangas de Onís.
En 25 de Enero de 4869 declarado cesante.
En 81 de Enero de 4875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de Solsona, ele entrada» vacante por haber sido nom 
brado para otro partido D. Francisco Pocarull y Felip, y 
cuya provisión corresponde al turno de cesantes por elec
ción de los establecidos en la regla 1.a del art. 2.° del de
creto de 23 do Enero último, á  D. Ignacio Ferrer y Min
guet, cesante del de Gaucin.

Méritos y servicios de D. Ignacio F errer y  M inguet.

Se le expidió el título de Abogado el 20 de Julio de 4840,
habiendo ejercido la profesión 42 años en Valencia.

Desempeñó interinamente las Prom otorías fiscales de Gan
día» Murviedro y Torrente, y ios cargos de Asesor y Fiscal de 
la Comandancia de Marina de Valencia.

En 13 de Setiembre de 1864 fué nombrado Promotor fiscal 
de Igualada, de ascenso; tomó posesión en 47 de Octubre 
siguiente.

En 44 de Agosto de 4865 fué declarado cesante.
En 24 de Agosto de 4866 repuesto en la Promotoría fiscal 

de Igualada, de la que se posesionó en 20 de Setiembre si
guiente.

En 44 de Junio do 1868 nombrado Juez de prim era instan 
cia de Gaucin, de entrada; posesión en 48 de Julio siguiente.

En 29 de Octubre del mismo año se le declaró cesante.
En 20 de Noviembre de 4870 solicitó volver al servicio.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de E strada, de entrada, vacante 
por cesación de D. Angel Torres, á D. José M aría Vidal, 
que sirve el de Entram basaguas.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era in s
tancia de Entram basaguas á D. Gabriel M artin y Bañares, 
electo del de La Guardia, y que resulta ser incompatible 
en este punto. i

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de La Guardia á D. Andrés 
Avelino Vázquez Varela, que sirve el de Riaño.

En id. id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para  el 
Juzgado de prim era instancia de Riaño á D. Manuel San 
Román y Márcos, que es electo del de M ancha Real.
' En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era in s

tancia de M ancha R ealá D. Francisco Cabezas y Camacho, 
que es electo del de Villamartin de Valdeorras.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus "cíeseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de V illam artin de Valdeor
ras áD . José Domínguez Izquierdo, que es electo del de 
Sahagun.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era ins
tancia de Sahagun, de entrada, cuya provisión correspon
de al turno de cesantes por antigüedad de los establecidos 
en la regla 4.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero ú lti
mo, á D. Sancho Vaidés y M iranda, cesante del de Vega 
de Rivadeo.

M éritos y servicios de D. Sa?icho Vaidés y  M iranda .

Se le expidió el título de Abogado el 20 de Diciembre 
de 4853» habiendo ejercido la profesión en Trubis.

En 20 de Junio de 1859 fué nombrado Promotor fiscal de 
Castropol, de entrada; posesión en 23 de Julio siguiente.

En 28 de Agosto de 4865 trasladado á Luarca.
E n l o d e  Febrero de 4866 nombrado para el Juzgado de 

prim era instancia de Castropol, de entrada, del que se pose
sionó en 22 de Marzo siguiente.

En 3 de Enero de 4867 trasladado al de Quiroga.
En 3 de Diciembre de 4868 al de Vega de Rivadeo.
En 26 de Mayo de 4869 se le declaró cesante.
En 25 de Enero de 4875 ha solicitado volver ai servicio.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Rodríguez Delgado, 
Juez de prim era instancia de Rambla.

En id. id. Se nom bra, accediendo á  sus deseos, para 
el Juzgado de prim era instancia de R am bla, de entrada, á 
D. Víctor Feijóo y Santolla, que es electo del de Morellá.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de prim era 
instancia de M orelia, de e n tra d a , cuya provisión corres
ponde al tum o de cesantes por elección de los establecidos 
en la regla 4.a del art. 2.° del decreto de 23 de Enero ú lti
mo, á D. Clemente Inés de la Torre,, cesante del mismo.

M éritos y servicios de D. Clemente Inés de la Torre.

Se le expidió el título de Abogado en 30 de Junio de 4849, 
habiendo ejercido la profesión siete años y cinco meses en 
Rúrgos.

En 9 de Enero de 4857 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Medina de Pomar; tomó posesión en 28 del mismo.

En 6 de Setiembre de 4858 se le declaró cesante.
En 26 de Febrero de 4864 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de. Villarcayo, del que se posesionó en 9 de 
Marzo siguiente.

En 20 de Noviembre de 4888 fué trasladado ai de Sueca.
En 28 del mismo mes y año al de Morelia.
En 20 de Marzo de 4869 declarado cesante.
En 27 de Enero de 4875 ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de Logrosan á D. José María de Lara, que sirve el de 
Santafé.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era in stan 
cia de Santafé á D. Fernando Flores y Alvarez, que sirve 
el de Logrosan.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de Pola de Lena, de entrada, vacante por promoción 
de D. M ariano Romo y H ierro, á D..Benigno Fraga, que 
sirve el de Puentedeume.

E n id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de Puentedeum e á D. Federico 
Stern y E nebra, que sirve el de Cocentaina.

E n id. id. Admitiendo la renuncia que de su cargo, y 
I fundada en el mal estado de su salud, habia ya presentado 

D. José Torres Requena, Juez de prim era instancia electo 
de Puebla de Alcocer, y  declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, sin perjuicio de ob
tener colocación luego que cese la causa que ha motivado 
aquella.

En 20 de id. Declarando' cesante, con el haber que por 
clasificación íe corresponda, á D. Francisco María Carbo- 
nell, Juez de prim era instancia del distrito  del Mercado de 
Valencia.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de Berja, de ascenso, á D. Francisco de Paula Fornet 
y Barcala, que sirve el de La Roda.

En id. id. Nom brando para el Juzgado de prim era ins
tancia de La Roda á D. Félix Herrero y Sicilia, que es 
electo del de Berja.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, áD . Pelegrin del Campo, Juez 
de prim era instancia de Villar del Arzobispo.

En id. id. Trasladando a l  Juzgado de prim era instan 
cia de V illar del Arzobispo- á D. José Sandoval y Perez, 
que sirve el de Alhama.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de A lham a á D. Telmo Álvarez M era, que sirve el de 
La Palma.

En id. id. Trasladando ai Juzgado de prim era instan
cia de La Palm a á D. Nazario Vázquez, que sirve el de 
Alora.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de Alora á D. Joaquín Amo y B añon, que sirve el de 
Villena.

En id. id. Trasladando al Juzgado ¿e prim era instan
cia de Cocentaina, vacante por haber sido trasladado Don 
Federico Stern y Enebra, á D. Balbino Llamas y Pons, 
que sirve el de Cambados.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan 
cia de Puebla de A lcocer, vacante por haber sido decla
rado cesante á. su instancia D. José Torres Requena, á 
D. Fernando Heredia y Mondragon, que sirve el de Santa 
María de Nieva.

En 24 de id. Se traslada, accediendo á s u s  deseos, al 
Juzgado de prim era instancia de Ateca, vacante por tra s 
lación de D. Luis Martínez Corein, á D. Joaquín Ariza y 
Cabeza, que sirve el* de Pina.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de prim era instancia de P ina á D. Tomás Forcen y 
Roig, que sirve el de Monóvar.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de Monóvar á D. Luis Martínez Corein, que sirve el de 
Ateca.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era Instan
cia de Aliaga á D. Mariano Cabeza, que sirve el de Bel- 
chite.

En id. id. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para  el 
Juzgado de prim era instancia de Belchite á D. José Esté- 
ban de la Hoz, que es electo del de Aliaga.

E n id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de Villena, vacante por tra s 
lación de D. Joaquín Amo y Bañon, á D. Ignacio Ferrer y  
Minguet, que es electo del de Solsona.

En id. id. Admitiendo la renuncia que, fundada en el 
mal estado de su salud, ha  presentado D. Manuel San Ro
m án y Márcos del cargo de Juez de prim era instancia de 
Riaño; y disponiendo que continúe en la situación de ce
sante, sin perjuicio de obtener colocación luego que cese la 
causa que ha motivado aquella.

En id. id. Admitiendo á D. Fernando Cabezudo la re
nuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha  pre
sentado del cargo de Juez de prim era instancia de La Bis- 
bal; y disponiendo que continúe en situación de cesante, 
sin perjuicio de obtener colocación luego que cese la causa 
que ha m otivado aquella.

En id. id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda» á D. Benito Senao y García, 
Juez de prim era instancia de La Almunia.

En id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de La Almunia á D. Nicomedes U rdangarin y Echañiz, 
que sirve el de Santa Coloma de Farnés.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Intendencia de É jército  y  del d istrito  de Castilla 
la  Nueva.

Para conocimiento del público, so anuncia que-los precios 
límites que han de regir en la subasta simultánea que se cele
brará el dia 4' de Junio próximo venidero, á la una de la tarde, 
en esta Intendencia y la Comisaría de Guerra de Cuenca para 
contratar á precios fijos el suministro de pan y pienso á las 
fuerzas del ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en 
dicha capital por el término de un año son las siguientes:

Peseías.

Ración de pan................. ................................ . . .  0*44
Idem ele cebada  .............  0̂ 84
Quintal métrico de paja...............................  c ‘44

Madrid £8 de Mayo de 1875.=E1 Intendente de ejército, 
Joaquín Sánchez Manjon.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del T esoro  público y  O rdenación  
de Pagos del Estado.i

Esta Dirección general ha acordado que el martes 1.° de 
Junio próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á 
las clases activas que perciben sus haberes por la Tesorería 
Central y la Caja de la Administración económica de esta pro
vincia.

Madrid 39 de Mayo de 1875,=E1 Director general, Eche- 
nique.

D irección general de la Deuda pública.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 31 del corriente mes, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de la proposición que le fué admitida en la segunda subasta 
de valores de la Deuda verificada en los dias lo y 16 de Enero 
del año actual.

Número

guardos de INTERESADO,
los depósitos ________________________ _________

3.116 D. José Corsin y Martin.

Madrid $9 de Mayo de 1875.= El Secretario, Santiago B a- 
llesteros.=*V.# B.*~*Ei Director general, Amblará.

Secretaría .

Los interesados á quienes fueron admitidas sus proposicio
nes en las subastas celebradas ante la Junta de la Deuda pú
blica para adquisición do valores de la del personal, corres
pondientes á los meses de Enero, Febrero y Marzo del cor
riente año, se presentarán en la Tesorería de esta Dirección 
general el dia 6 de Junio próximo, de once á dos de la tarde, 
á fin de hacer efectivas las cantidades que se les adjudicaron 
en dichas subastas; en el concepto de que los proponentes 
que ya no lo hubieran verificado deberán entregar prévia- 
rnente en el Departamento de Emisión los valores que ofre
cieron y les fueron admitidos.

Madrid 39 de Mayo de 187o.=El Secretario, Santiago B a- 
Ile6teros.=V.* B.°==Ei Director general, Amblará.
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ARTICULOS. UNIDAD.

Cantidades,
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores, j 

Pesetas.

¡a ppí fa o.nrmm. . . . . . . . . . .  •••••••• Kilogramos. 
Litros. . . . .  
Kilogramos. 
M illares....

6.568.091 4.594.164 1,393.626 976.938 4.903.765 3.431.986 633.488 435.743 9 9 4380.377 3.996.194
Aguardiente............................ .. 309.070

174.830
114.989
305.958

730.564
360.271

434.904
630:474

109.113
69.946

60.013 
• 133.406

364.894
474.993

£16.491
306.336

355.783
105.046

156.479
183.830

9

»
9

9

í En tapones 189.694 2.371.175 114.131 4.486.638 73.777 933.313 83.996 1.037.450 9.319 115.337 9 9

Corcho., o.........

i

En planchasy tablas 
No clasificado... *.

¡ En rama .................

Kilogramos.
9
9

363.646
76.363

11.083.578

131.823
15.252

2.438.167

388.483
»

11.473.676

484.8411 

£.524.208

£71.314
43.037

5.149.513

435.657
8.407

1.133.893

£54.873

3.133.316

137.436

687.130

9

»
9

»
9
»

. 10.443 
43.037 

3.036.196

8.331 
* 8.407 

445.763
Esparto ..................... j 1 Obrado.................... 9 339.361 59.841 79.880 49.880 £33.608 55.903 106.791 £6.698 9 9 116.817 £9.304

. Anís.......................... 9 44.550 26.730 89.089 58.454 £0.543 13.336 10.853 6.511 » » 9.69Í 5.815

Especias.. . Azafrán 9 5.641 282.050 14.406 730.300 £.383 114,100 3.405 170.350y 1.133 56.150 i» •

I - P a WT1\1 ACI 9 19.839 7.932 34.8 í 8 
183.628 
883.930 
365-041

43.687 7.808 3.133- 5.773 3.309R 9 i» 2.035 , 814 
9.613 

£41.400

171.875

Pimiento molido'*'.
* Almendras.. . . . . . .
* Avellanas.. . . . . . . .

9 ■ 

9

78.808
184.639
790.449

59.106
258.413
474.269

137.731
326.378
£19.025

88.697
363.487
£83.400

66.533
338.938
170.040

75.880
69.511

486.013

56.910!
87.538!

£91.607

1 B

303.613

i;

131.567

12.817
193.976

9

f1 a c ¡  cjpf»ncí í Oaoahnfit. . . . . . . . . 9 ! . 54o.9 24 587.451 158.375 60.183 734.795 £79.333 £83.493 107.347 9 9 432.303P A U t c l O  Du L-OíD. » ^

Frutas verdes. -

¡Pasas . . . ............... ....

>No clasificadas... .

-Limones... . . . . . . .

í Naranjas

9

9

9 |

Millares.. . .

3.384.389 
530.676 
101.850 

1 75.318

1.599.072
157.925
18.333

1.164.901

4.461.391
438.348

81.402
102.357

1.083.973
, 133.666 

14.653 
1.637.713

4.846.545
£43.914

17.770
67.488

1.393.583
77.973

3.199
1.079.808

866.048
61.830
53.689
75.717

606.334
£1.064

9.664
1.311.473

9

35.919
8.339

9

9

6.465
131.664

980.497
182.094

»

9

686.348
56.909
x>
9

í U v as,.. . . . . . . . . . . Kilógramos. I
9 |

Unidades...

10.063 3.019 7.196 £.158 £3 7 £0 6 » » 3 1

Ganados. . . . . .
. No clasificadas.. . . 4.855

6.530
1.128

939.309
1.171
8.811

149
988.895

750
3.974

180
613.038 4.597

)>

589.409 638
9

»

750
D

180
33.639

r Alpiste « » • • • • » * • • *  

i Arroz............. ....

Kilogramos, i

9  j

63.833
590.400

16.594
265.680

12.929
522.039

3.364
£34.918

£5.653
663.665

6.670
£99.649

41.839
£07.508

3.078
93.379

9 9

n
43.813

456.157
3.593

306.370-!

Granos............ <j Cebada............. ..
*  i
9  I

4S0.330
419.303

57.638
67.072

833.500
428

100.020
68

40.330
93.380

4.836
14.93o

483.345
£00

58.00 J 
33

443.135'
9

53.175
93.080 14.893

? P ,f> n  tp>n ___- .......... 9  | 905.170 . 144.827 24.173 3.868 307.006 49.131 15.173 3.438 » n 391.833 46.693
' Trigo.......... ...

T T a r i n a .  do t r u c o . . _____
*  1
9 |

30.305.839
9.664.000

5.051.457
3.382.400

465.894
5.434.780

116.474
1.908.173

9.725.959
5.815.998

£.433.990
£.035.599

550.313
£.944.184

137.553
1.030.454

n
»

»
í>

9.185.747
£.871.814

3.39(5.437
1.005.14o

Jabón.. . . . . . . . 9  | 554.840 888.318 1.246.086 ' 87£.£61 638.393 375.474 567.835 397.478 31.433 33.004 « D
Lana en ram a. O . | 139.464 252,831 220.001 438.641 113.434 £33.351 43.191 74.754 )> 71.343 ím .íd i

f A lcarrobas . . . . . . . 9  I 430.385 80.057 2.087.893 417.579 1.014.051 £03.810 376.763 75.353 » » 637.388 ¿S7.4S7
Legumbres I Garbanzos. . . . . . . . 9 | 1.065.815 639.489 530.770 818.46£ £47.076 148.346 333.165 199.899 86.089 51.653 » 9

¡ Habas . _____. . . . . 9 30.430 6.692 178.370 37.931 7.000 1.540 50.630 11.139 . 43.630 9.599 j) 9

í

Metales

v Habichuelas...........
- Azogue ó  mercurio, 
i Cobre en barras, 

planchas & c .. . .

9

9

9

138.193 
• 304.530

30.096

44.867
3.471.642

29.492

81.680 
. 368.669

670

7.588
4.303.837

509

64.517
198.930

583

£3.581
£.367.688

4.703

£7,331
£08.843

11.154

. 9.566 
3.380.799

31.874

9.933

10.571

113.111

30.173

37.186

9

13.015
D

Hierros y las her- 
' ramientas. . . . . .
^Piorno en farras, 

planchas &c.. . . .
f Calamina,...............

9

9

9

■ 3.634

11.487.303
3.338.000

1.289

6.289.855
133.380

14.442

13.241.878
4.658.000

£.498

7.313.498
£79.480

183.704

6.330.308
£.468.000

£1.489

3.559.053
148.080

5.373

8. i 15.304 
3.831.800

£.355

4.584.159
£39.308

»

1.584.896
1.353.800

9

i .025.107 
81.228

177.381

9

J)

19/114

D

I)

Minerales-----<̂ Cobrizo.................. * 9 54.977.144 4.398.171 64.393.253 5.816.335 36.586.600 £.936.988 £8.543.933 £.635.710 » n 8.043.663 301.318’
í De hierro„............... 9 118.333.738 1.183.327 64.614.100 646.141 86.374.100 863/741 37.456.500 374.565 » n 48.817.600 488.176!;

174,953'ii, Los demás ............. 9 11.774.671 2.203.730 4.822.232 795.066 5.737.779 4.097.004 4.187.166 9.33.053 n T) 1.550.613
............... 9 140.139 289.661 311.900 46 J.730 79.696 159.905 183.157 £81.659 103.461 121.724 D •■Pfl.r3tn.s r>n.ra. p i o n a ................................. 9 341.639 136.652 459.104 483.643 i £04.053 81.631 £43.518 97.407 39.465 15.780 )) 8 !

Regaliz -
En extracto y en 

pasta..................... 9 18.050 26.172 5.440 7.888 88.743 135.776 76.854 111.438 j> > 9 . 8 8 8 14.338;!
En ra m a .,;. . . . . . . 9 187.320 44.957 122.918 £9.500 91.533 £1.968 5.078 1.319 » 1) 86.454 30.749

1 S a l  p .n r r m n 9 30.973.975 838.959 45.778.040 4.831.433 £3.396.900 891.876 £4.936.084 997.443 3.639.184 105 567 » »

Sod a en ■pa.nri n......................................................_ 9 4.410 205.180 9.942 302.880 £.904 87.1 £0 5.395 163.050 £.391 75.930 ;> ))

t Blanco . . . . . . . . Litros,. . . . . 1,128.974 564.488 1.198.203 699.403 633.894 311.447 849.371 434.636 336,377 113.189 » D

| Común . - . . .  o. . . . . i» 30.081.592 7.520.398 10.490.106 3.633.537 47.188.710 4.397.178 4,453.976 . 1.113.344 » » 13.735.734 3.183.9341

] V inos......... ] Idem de Cataluña. 
\ De Jerez y el Puerto 
i De Málaga.. . . . . . .
' Generoso de los de

más puntos del 
Reino............. ..

*
9

9

4.031.835
4.019.438

268.358

2.419.101
9.043.736

268.358

22.620.838 
4.120 455 

198.844

43.573.503
9.371.034

498.844

3.307.955
4.380.370

£67.006

1.984.773
9.855.833

£67.006

13,944.368
3.386.358

185.349

7.766.561
7.394.081

185.349

9 636.313 
»

9

B.781.788
»

J»
1.094.113

81.757
s . b ’i r ; 5 |

81. ¡ 57

9 " 11.200 16.800 57.058 85.587 3.413 5.118 3.075 4 613 Jf 337' 506

63.099.272 64.303.703 44.713.473 37.783.039 8.371.435 15.301.868

TliforanftiA. d i»  m e n o s  e n  v a lo ra s  e n  M a rz o  r i ñ  \ ft7K. r»nmn«.ra.dn AH1Á. p.w o r í n  ciña, i e s  a r t íc u lo s 4.
i» 6930.443

1.896.570

N o t a s . 4.a L( 
3.a N

Madrid 30 de

Diferencia de ménos en valores en los dos primeros meses de 1875, comnarados con 1874, en principales artículos..........

)s valores que arroja el precedente estadojquedan sujetos á rectificación.
o figuran en el mismo los datos correspondientes á las Aduanas de la provincia de Oviedo en el mes de Marzo de 1875,
Mayo de 1875.=E1 Director general de Aduanas, Francisco Botella.

9

*



582 30 Mayo de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 150.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l d e D ep ósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 2 de Junio, de diez á dos 
de Ja tarde :

Intereses de resguardos" al portador no depositados en esta 
Caja general, del segundo semestre de 1874-, bolas números 9 
y  40 de sorteo, que comprenden las carpetas números £ i ai 30 
y  371 al 380 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1873, carpeta números 194-, 49o y 196 de señalamiento, 
correspondiente á la bola núm. £ de dicha amortización.

Madrid £9 de Mayo de 4S75.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ire cc ió n  g en era l de R en tas E stan cad as.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica con

trata los trasportes de tabacos y de cuantos documentos y 
efectos constituyen las rentas estancadas ó son necesarios al 
servicio de la Hacienda pública en la Península é islas Ba
leares desde L* de Setiembre de 1875 á 30 de Junio de 1878.

1.a La Hacienda pública contrata los trasportes en la P e
nínsula é islas Baleares de los siguientes efectos:

Tabacos elaborados de todas clases.
Papel para las cubiertas y etiquetas de los paquetes de p i

cadura, rapé, polvo y cajetillas de cigarrillos que puedan ne*- 
cesitarse en las Fábricas de tabacos de la Península.

Tabacos y envases procedentes de comisos.
Papel para las manufacturas de esta clase.
Tabaco en ram a de unas á otras Fábricas.
Tabacos habanos.
Precintas para los mismos.
Cédulas de empadronamiento.
Documentos de Aduanas.
Papel de multas para los Ayuntamientos.
Efectos timbrados.
Sellos de comunicaciones, de guerra y de ventas.

£,% El contrato regirá por el término de tres años, á contar 
desde 1.* de Setiembre de 1875 á 30 de Junio de 1878 ; pero si 
llegada la época de su terminación la Hacienda no hubiese po
dido contratar cls nuevo este servicio con la anticipación o p o r-. 
tuna, ó establecido otro medio de ejecutarlo, quedará obligado 
el contratista á continuar desempeñándolo bajo iguales condi
ciones y precio por espacio de seis meses más, ó sea desde 1.® 
de Julio de 1878 á 3i de Diciembre del mismo año.

3.* Si en el trascurso de cualquiera de los períodos m arca
dos en el párrafo anterior el Gobierno plantease el desestanco 
del tabaco ó suprimiese cualquiera de las dependencias que se 
determinan en la condición siguiente, ó alterase el sistema ad
m inistrativo de las rentas expresadas por medio de arriendo ó 
en otra forma cualquiera, de manera que fuese innecesario 
«ste servicio en tocio ó parte, el contratista no tendrá derecho 
á pedir ninguna clase ele indem nización, ya sea en concepto 
de perjuicios ó por otras causas; quedando sin embargo obli
gado á hacer el servicio que pueda ser necesario á la Hacienda 
á los mismos precios estipulados.

Conducciones de tabacos de todas clases.
4.* Las conducciones de tabacos de todas clases que dis

ponga la Dirección general serán desde los almacenes de las 
Fábricas del Estado á los de las Administraciones económicas 
y  subalternas de Rentas Estancadas designadas en el estado 
unido á este pliego con el núm. 4.*; sin embargo de q u e , por 
conveniencia del servicio, podrá alterar este orden, disponiendo 
cualquiera, otra conducción.

Corro.acudo á los Jefes económicos ordenar las remesas 
desde los almacenes de las capitales á los de las Adm inistra
ciones subalternas de las respectivas provincias que se desig
nan en el estado núm. £ , así como también á los de las que 
puedan crearse durante el tiempo que el contratista esté obli
gado á ejecutar el servicio.

5.a La Dirección general de Rentas Estancadas dispondrá 
por medio de consignaciones mensuales ú órdenes especiales 
las remesas de tabacos labrados ó en ram a que deban hacerse 
desde las Fábricas á las Administraciones económicas y s u 
balternas, ó de unas á otras Fábricas , y dará conocimiento al 
contratista, quien lo considerará como aviso anticipado del que 
le pasarán los Jefes de dichos establecimientos.

6.a Los Administradores de las Fábricas de tabacos por 
virtud de las consignaciones ú órdenes de la Dirección gene
ral, y los Jefes económicos por i o que respecta á las subalter
nas de su provincia, darán aviso al contratista de las remesas 
que tengan que efectuar, el cual tendrá la obligación de extraer 
los tabacos en el término preciso de tres dias. Si lo retardase 
uno ó más dias sin exceder de otros tres, quedará obligado á 
acelerar la conducción para adelantar en ella los del retraso en 
la  salida, á cuyo fin los Administradores y Jefes indicados 
pondrán irremisiblemente en la guía la fecha del tercer dia 
después del de aviso, que es el en que debió salir la remesa.

7.a Si trascurriesen los seis dias á que se refiere Ja condi
ción anterior sin que H contratista hubiere recogido Jos efectos 
que deba conducir, el id m ln ísh c io : ó Jefa remitente efectua
rá  las remesas por cu r ía , c a ^ ’o y n e rgo de aquel, utilizando, 
si fuere precim ms na dios in.'s a c íen : os do conducción.

Los pjur+es p** ■ ¡ - uíarle^ Jas r ras anclará el contratista,
á cuyo fl a se ■ a * i n v halo ; p er o s1 i o a s ‘ s fie s a , se p r a c ti c arán 
ante Notario, o cnto Li Ar i orí dad local á falta de esto. El m a
yor precio que sobre el de contra1* resultase en los ajustes y 
cualquier otro gasto serán de cuenta del contratista. Sí por el 
contrario el precio fuese menor, no tendrá derecho á reclamar 
la diferencia, la cual quedará en benefició de la Hacienda.

8.a E l contratista recibirá los tabacos que deba trasportar 
en los almacenes de- las Fábricas, Administraciones económi
cas ó subalternas, y los entregará en los de los puntos á que 
vayan destinados durante Jas horas establecidas de oficina, 
prévio el Admítase autorizado por el Jefa de la respectiva de
pendencia, siendo de su cuenta los gastos de extracción, 
carga, descarga y entrega en los respectivos almacenes.

9.a  ̂ El contratista recibirá los tabacos bien acondicionados 
en cajones de pino, cuyas tablas estarán perfectamente unidas, 
y  tendrán los gruesos y demás condiciones que para su adqui
sición se hubiesen estipulado. Dichos cajones deberán estar 
además perfectamente precintados con dos tiras de cuero sin 
añadidura y ancho de seis milímetros, y colocada sobre la unión 
de los dos extremos, pegada con cola fuerte, una cuadrícula de 
lienzo con el rótulo de la Fábrica remitente, ó en su defecto el 
sello de lacre de la Administración económica ó subalterna que 
efectúe la remesa, quedando facultado el contratista para no 
aceptar los que careciesen de estos requisitos.

P ara la entrega al contratista del tabaco rapé y polvo en 
barriles ó sacos se pesarán á presencia suya cada uno de 
aquellos, y se le expedirá una factura de su peso bruto y lim 
pio; y si al llegar al punto de su destino resultase el mismo 
peso bruto sin ofrecer además señales de haber sido abiertos 
ni violentados, el contratista quedará libre de responsabilidad.

40. Cuando deban hacerse remesas de tabacos habanos, el 
contratista podrá examinar si el número de cigarros y sus nré*

cios están conformes con lo que marca la guia, y si los pre
cintos de las cajas de cedro se hallan intactos.^

11. Las dudas que ocurran al contratista ó sus represen
tantes sobre defectos en les envases se decidirán verbalmente 
por el Jefe de la oficina rem itente, oyendo al Contador en las 
Fábricas y al Guarda-almacén en las Administraciones econó
micas, y por el A dm inistrador, Alcalde, conductor y dos tes
tigos en las subalternas; si no resultase avenencia, se levanta
ra  acta circunstanciada, que se rem itirá inmediatamente á la 
Dirección general. Cumplida esta form alidad, el contratista se 
hará cargo de los mismos envases si no se le facilitan otros; 
pero quedará exento de responsabilidad por cualquier falta, 
avería ó detsrioro que dimane de las malas condiciones de. 
ellos, cuyos perjuicios, así como los demás gastos que por es
tas diligencias se originen, serán á cargo da los empleados re 
mitentes, con arreglo á lo que en cada caso determine la Di
rección general ele Rentas Estancadas.

4£. Ai hacerse cargo el contratista de los tabacos que deba 
conducir, se le facilitará la oportuna guia en que se exprese el 
número de kilogramos de cada clase, y el de cigarros habanos 
y su precio que constituyan la rem esa, los envases que los 
contienen, el peso bruto por kilógramos de la totalidad y el 
térm ino que para la entrega se le señala.

Al recibir el contratista la guia, entregará un resguardo 
provisional en el que se exprese el número de aquella y re
mesa á que se refiera: este resguardo no podrá retirarlo, ni por 
consiguiente quedar exento de responsabilidad, hasta tanto 
que entregue en la dependencia remitente la tornaguía de la 
receptora.

13. Se expedirán tantas guias cuantas remesas se verifi
quen; y el contenido de cada una de ellas no podrá, bajo pre
texto alguno, subdividirse en su conducción y entrega, que se 
ejecutará en un solo acto.

14 Si el contratista se hiciese cargo de envases cuyos ró 
tulos exteriores indiquen contener clases de tabaco distintas de 
las que exprese la guia, será de su cuenta y riesgo devolverlos 
á las Fábricas ó Administraciones de que procedan, sin que 
tenga derecho al abono de portes ni reportes, salvo el caso do 
que, consultada la Dirección general, considere-esta conve
niente que los tabacos queden en los puntos donde se hayan 
entregado.

15. Los Jefes de todas las dependencias de donde salgan las 
remesas darán aviso al del punto á que se consignen, y tam 
bién á la Dirección general los de las Fábricas, manifestando 
el número de la guia, efectos que comprenda, el peso bruto de 
la remesa por kilógramos, y plazo que se fije para la entrega, 
que se graduará á razón de 40 kilómetros por dia, con a rre 
glo á, las distancias marcadas en los estados unidos á este 
contrato: por el resto de kilómetros que resulte sin llegar á 
los 40 se considerará un dia al fijar el plazo; este empezará á 
contarse desde el siguiente al en que ss expida la guia; su 
omisión en ella constituye responsabilidad para el Jefe de la 
dependencia remitente.

46. Las remesas no podrán ser suspendidas en el tránsito, 
ni depositados los efectos en punto alguno más que en el de
signado en la guía; siendo de cuenta del contratista las pérdi
das ó desperfectos que por cualquier siniestro ocurran, salvo 
los casos exceptuados, en la condición 49.

47. El contratista podrá verificar por m ar las conducciones 
que le convengan; pero los plazos para su entrega serán los 
mismos que se determinan en la condición 45, quedando re s 
ponsable del retraso en la llegada, salvo el único caso de avería 
gruesa ó naufragio, justificado con los requisitos que deter
mina el Código de Comercio y demás disposiciones vigentes.

48. Si para la completa seguridad de las remesas se dis
pusiera que fuesen escoltadas por fuerza arm ada, y los Jefes 
de esta obligaran á los conductores á seguir á su. itinerario, 
serán de abono al contratista los mayores gastos que ocurran, 
prévia cuenta debidamente justificada.

49. Si el contratista no hiciese la entrega de las remesas en 
el punto de su destino dentro del plazo fijado en la guia, pa
gará una multa de £5 pesetas por cada dia de demora, á excep
ción de los casos de robo ó incendio debidamente justificados, 
ó de obstáculo insuperable en el camino, que también justifi
cará, y en los de avería gruesa ó naufragio á que se refiere la 
condición 47: no le servirá de disculpa el que se haya omitido 
en las guias el plazo, porque puede graduarlo con arreglo á lo 
que establece la condición 45. La multa será satisfecha por el 
contratista al tiempo de percibir los portes de la remesa retra
sada; y en el caso de negativa, se suspenderá el pago de estos, 
dando conocimiento el Jefe de la Administración económica á 
la Dirección general, con exposición de los motivos justificados 
en que aquella se funde.

£0. A la llegada de los efectos al punto de su destino, el 
Jefe de la dependencia receptora reconocerá á presencia del 
contratista, ó en su defecto del conductor, el exterior de los 
cajones que deba recibir; y si observase que los precintos so 
conservan inalterables, conforme con lo que establece la con
dición 9.a, y los envases no presentan señales de avería, ni con
tienen rotura ó desperfecto por donde se colija haya podido 
deteriorarse ó sustraerse el todo ó parte de su contenido, se 
hará cargo de ellos, expidiendo desde luego la correspondiente 
tornaguía á favor del contratista, el cual quedará libre de toda 
responsabilidad siempre que el peso bruto de los cajones guarde 
conformidad con el expresado en la guia; pero si fuese menor, 
se anotará en ella, y no se abonarán portes por la diferencia 
que resulte entre el peso guiado y el que entregue el con
tratista.

La tornaguía se expedirá siempre de conformidad con el 
contenido de la guia, sin perjuicio de que en los. casos que 
corresponda se especifique por nota al respaldo de ella el es
tado en que se hubiesen recibido los efectos por faltas, averías 
y demás.

£1. Cuando los envases se presentan cjm sus precintos a l
terados ó tengan roturas ó señales evidentes de avería, ó 
cuando se Solicite por el empleado que deba hacerse cargo de 
la remesa, se procederá por el Jefe de la dependencia que la 
haya de recibir, y á presencia del contratista ó conductor y 
dos estanqueros, con asistencia del Jefe do Intervención y 
Guarda-almacén en las capitales de provincia, ó de la A utori
dad local en las subalternas, al peso y apertura de los bultos, 
reconociendo su contenido ante Notario ó Secretario del Ayun
tamiento en defecto de aquel, ó de un empleado de la Adm i
nistración, conforme á la orden de 4.® de Mayo de 4873, por 
quienes se levantará acta circunstanciada que firmarán todos 
los concurrentes. Las faltas ó desperfectos que resulten por 
virtud de estos reconocimientos, que deberán practicarse pre
cisamente en el acto de presentar el contratista las remesas, 
serán de la responsabilidad de este siempre que el estado de 
los envases demuestre haber sido abiertos después de su sa
lida de las Fábricas, aun cuando procedan de averías simples 
en trasportes hechos por mar.

Sólo serán de abono al contratista las faltas y desperfectos 
por robo á mano armada ó incendio debidamente justificados, 
con arreglo al resultado de la causa que se forme; así como 
también las originadas por averías gruesas ó naufragios, con 
arreglo al Código do Comercio y demás disposiciones vigen
tes. Las que resulten da envases cuyos precintos aparezcan

inalterables serán de cuenta de la Fábrica rem itente, que las 
satisfará á precio de estanco.

£2. Las faltas de que haya de responder el contratista las 
satisfará á igual precio, y las averías ó desperfectos que cau
sen inutilidad de las manufacturas será al de coste y costas 
de la Fábrica de que procedan, de la cual reclamarán los Ad
ministradores económicos de las provincias la correspondiente 
liquidación; las faltas de tabaco en ram a las pagará á razón 
del duplo del valor que tuviere en la Fábrica remitente la 
claae á que corresponda. Las m anufacturas inutilizadas, des
pués de pagadas por el contratista, se quemarán, en la forma 
que la Dirección general disponga y con intervención del re 
presentante del contratista.

£3. Siempre que ocurra algún caso de la responsabilidad 
del contratista, le será exigida por el Jefe de la dependencia 
receptora, sin perjuicio de que si fuere subalterno dará cuen
ta al Jefe de la Administración económica de la provincia. 
Sólo cuando el contratista proteste de la calificación de inu ti
lidad ó deterioró de los efectos, hecha por la dependencia que 
deba recibirlos, se suspenderá la acción de pago, y la A d
ministración económica dará cuenta á la Dirección gene
ral con remisión ¿el acta, en la que indefectiblemente cons
tará la p ro testa; la Dirección, en.su vista, podrá acordar, si lo 
estima, nuevo reconocimiento por distintos funcionarios, ó 
que se rem itan los efectos por cuenta de aquel á la Fábrica 
que disponga con el indicado fin. Todo reintegro de responsa
bilidades lo verificará el contratista en la Caja de la Adminis
tración económica de la provincia ó partido á que corresponda 
el punto donde se encontrase la falta.

Efectos necesarios á la renta de tabacos y. papel de multas 
para los Ayuntamientos.

£4. Las conducciones del papel para las cubiertas y etique
tas de los paquetes de p icadurade todas clases, rapé," polvo y  
cajetillas de cigarrillos que pueda necesitarse en las Fábricas 
de la Península se harán desde la Administración subalterna 
de La Roda, en la provincia de Albacete, á v irtud de guia ex
pedida por el Interventor de la Hacienda cerca de la Fábrica 
donde se elaboran dichos efectos.

También podrán hacerse traslaciones de los mismos de 
unas á otras Fábricas si las necesidades del servicio lo exi
giese, y el contratista quedará obligado á verificarlas.

£5. En caso de que la Fábrica productora de este papel se 
estableciera en punto distinto del que hoy ocupa, el contra
tista hará las remesas desde la nueva localidad que se señale, 
prévia la correspondiente fijación do distancias para el abono 
de portes.

26. El contratista recibirá los efectos formando tercios bien 
acondicionados, con tablas, cuerdas y arpilleras, debiendo en
tregarlos en el mismo estado en las Fábricas á que vayan des
tinados.

£7. La Fábrica Nacional del Sello entregará al contratista 
el papel de multas para los A yuntam ientos, las precintas para 
los tabacos habanos y el papel necesario para las manufactu
ras del tabaco procedente de comisos, quedando aquel obligado 
á hacer las remesas á las Administraciones económicas y F á 
bricas de tabacos que ss señalen. Dichos efectos Je serán en
tregados en seras ó fardos bien acondicionados, mediante guia 
que expedirá el Jefe.de dicho establecimiento; quedando suje
tas todas estas remesas á las condiciones estipuladas respecto 
de tabacos, y á las generales de este pliego.

£8. Las faltas de que haya ' de respondér el contratista por 
ménos entrega de estos efectos, resuelta que sea su responsa
bilidad, conforme á las condiciones £1 y 22, las satisfará por 
el valor representativo del papel de m ultas, y por el del taba
co á precio de estanco que los demás efectos representen. E l 
coste que por todos- gastos hubieren tenicl o Jas precintas en la 
Fábrica Nacional dsl Sello'lo satisfará el contratista en caso 
de pérdida de las mismas.

Cédulas personales y documentos de Aduanas.
£9. Las Direcciones generales de Impuestos y de Aduanas 

dispondrán las remesas que deban hacerse de los expresados 
documentos desde los almacenes de Madrid á las dependen
cias de provincias, y desde estas á las subalternas ó vice versa, 
como igualmente las que se acuerdan por razón de las devo
luciones de efectos sobrantes; y el contratista tendrá la obli
gación de verificarlas con las condiciones de enfarde que sean 
necesarias para la buena y cabal entrega en los puntos á,que 
vayan destinadas.

80. El contratista hará las conducciones en los mismos té r
minos estipulados en este pliego respecto de los demás efectos.

31. Las faltas que resulten en las entregas las satisfará el 
contratista á razón del precio de ventas que representen los 
efectos. E l valor de los gratis se estim ará por el de coste y  
costas, así como el de los documentos para el servicio do las 
oficinas.

Efectos, que constituyen la renta del sello del Estado.
3£. Las conducciones de efectos timbrados se harán  desde 

el almacén que la Empresa del Timbre tiene establecido en la 
Fábrica Nacional del Sello á las Depositarías de las capitales 
de provincia, y desde estas á las subalternas que radican en 
los puntos en que existen Administraciones de Rentas E stan
cadas.

Podrán también hacerse en casos especiales, y por urgen
cia del servicio, traslaciones de efectos sellados ele unas á otras 
provincias, y á su remesa estará obligado el contratista, como 
también á la de los documentos que por retirarse de la circu
lación se. devuelvan á las Depositarías de provincia ó á la ge
neral de la Empresa.

33. El Depositario general de la Empresa y los de las capi
tales de provincia pasarán aviso al contratista de las remesas 
que haya *de efectuar, y este quedará obligado á lo que sobre 
el particular ss estipula en las condiciones 6 .a y 7.a de este 
contrato.

Los gastos de extracción, carga y descarga serán de cuenta 
del contratista.

3 4  Las remesas se verificarán en envases de madera, en 
seras ó fardos; pero tocias las que procedan de Madrid lleva
rán un precinto en plomo de la Fábrica Nacional, y las que se 
verifiquen por los Depositarios el sello de la Depositaría á que 
corresponda, sin que el contratista deba hacer la conducción 
si faltare este requisito.

3o. Las remesas cuyo peso no exceda de cinco kilogramos 
quedan exceptuadas de la conducción por el contratista, h a 
ciéndose cargo de verificarlas los Depositarios de la Empresa 
del Timbre.

36. Las dudas de que^trata la condición 44 de este contrato 
se decidirán por el Administrador Jefe de la Fábrica del Bello 
cuando la remesa parta de la Depositaría general de la Em 
presa del Timbre: por el Jefe económico cuando haya de h a
cerse por las Depositarías de provincia; y cuando procediese de 
Depositaría subalterna, por el Administrador de Rentas E stan
cadas si no fuese representante de la Sociedad, en cuyo caso 
se decidirán por el Alcalde y dos individuos del A yunta
miento, procediéndose en todo lo demás con arreglo á lo pre
venido en dicha condición.
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3!£. E l contratista recibirá los efectos mediante la  oportuna 
guia.que .se le facilitará, en la que se exprese por resmas, plie
gos ó números los efectos que deba conducir, los envases que 
los contienen, el peso bruto por kilogramos de la totalidad de 
la  remesa, y el término dentro del cual deberá hacer la en
trega.

38. Las guias serán expsdidas por los depósitos de la E m 
presa del Timbre, con la in te r v e n c ió n  del Administrador Jefe 
de la Fábrica Nacional del Sello ó de los Jefes de las Ad
ministraciones eco n ó m ica s, se g ú n  que las remesas partan de 
Madrid ó de provincias.

39. El contratista verificará las remesas con estricta suje
ción á lo estipulado en este pliego, quedando obligado á lo que 
en el mismo se determina, y correspondiéndole también aná
logos derechos.

40. A la llegada de los efectos al punto donde vayan des
tinados, se procederá por eh Depositario de la Empresa del 
Timbre que los haya de recibir conforme determinan las con
diciones SO y 81, verificándose el reeonociímento con asisten
cia del Jefe de la Administración económica y debde la In
tervención en las capitales de provincia, ó de la Autoridad local 
en las subalternas.
. 41. Si por virtud de estos reconocimientos resultasen faltas 

de los efectos guiados, las satisfará el contratista á precio de 
estanco, ingresando su importe en las Depositarías de la Em
presa. Los efectos inutilizados por averías los abonará al p re
cio de coste y costa.

CONDICIONES GENERALES.

48. Si por cualquier causa el contratista hiciera abandono 
del servicio, la Hacienda dispondrá se verifique por cuenta de 
aquel hasta la nueva subasta que^ bajo iguales bases, se veri
ficará por el resto del tiempo de su compromiso, siendo de su 
cuanta y cargo las diferencias en las conducciones que se v e 
rifiquen ántes de la nueva subasta, y también las que resulten 
entre el precio de su contrato y el del que se celebre nueva
mente , sin que á su vez tenga derecho el contratista á recla
m ar abono en el caso de que el servicio se hiciera á menor 
precio. El contratista responderá con la fianza que tenga pres
tada de los perjuicios que sufra la Hacienda; y si aquella no 
fuese bastante, se le embargarán bienes suficientes en los tér
minos prescritos en el art. 119 de la  instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852, reteniéndosele además el pago de los portes 
devengados.’ Será también de su obligación el abonará la Ha
cienda el interés al respecto de 6 por 100 anual de las canti
dades que la misma tenga que adelantar-por el abandono del 
contrato.

43. El contratista será requerido al pago de los mayores 
gastos que se ocasionen en las conducciones que la Hacienda 
disponga por cuenta de aquel, así como por el importe de las 
responsabilidades en que haya podido incurrir; y si no lo ve
rificase en el término de 15 dias, á contar desde el en que se 
le comunique la órdeni se deducirá la cantidad de lo que ten*- 
ga devengado y devengue en la provincia donde se causen , ó 
se tom ará la suma necesaria de sú fianza, prévio acuerdo de 
la  Dirección general. Si la fianza no fuese repuesta en el tér
mino de otros 15 d ia s , se procederá adm inistrativamente por 
la  via de apremio, con arreglo á lo dispuesto en la ley de Con
tabilidad de 85 de Junio de 1870.

44. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento de 
precio del contrato, ni indemnización, ni auxilios, ni próroga 
de contrato y dem ás, cualesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

45. Todas las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento del contrato se resolverán por la via contencioso-ad- 
m in istrativa, conforme con lo dispuesto en el art. 18 del Real 
decreto dé 87 de Febrero de 1858, después de apurados los 
trám ites adm inistra tiva , ■

46. El contratista quedará obligado á tener un represen
tante en cada provincia: de los que nombre dará cuenta 4 la 
Dirección general, y esta lo comunicará á los Jefes económi
cos; en ningún caso se procederá contra estos comisionados 
para hacer efectiva cualquiera responsabilidad que se imponga 
á su representado: cuando no verifiquen el reintegro ó pago 
que se les ordene en el plazo marcado en la condición 43, se 
procederá en los términos que determina la misma.

Si el contratista no residiera en M adrid, ó pudiera conve

nirle, nombrará un representante general en este punto, éon el 
cual, acreditada que sea legalmente su representación, única
mente se entenderá la Dirección general.' Para los efectos de 

i este contrato, se entiende renunciado por el contratista todo 
i privilegio ó fuero, así como las leyes de áu nación en el caso 
¿ de que fuese extranjero.

47. Los estados de distancias unidos á este contrato servi
rán de regulador para el señalamiento en las guias de los pla-

; zos en que hayan de verificarse las rem esas, así como para la 
: liquidación de portes, sin que el contratista ni la Hacienda 
^tengan derecho para reclamar aumentos ni disminuciones por 
; ningún motivo.

Guando se hicieren conducciones á puntos cuyas distancias 
no se hallen comprendidas en los mismos estados, la Direc
ción general las fijará en vista de los informes del Jefe de la 
Administración económica de la provincia é Ingeniero del dis
trito; y en el caso de duda, podrá acudirse a la  Dirección gene
ra l de Obras públicas. El contratista quedará obligado á la re
solución que sobre el particular dicte la referida Dirección 

; general.
48. No se abonarán portes por el exceso de peso que con 

relácion al guiado .entregue el contratista: el Jefe que reciba 
la remesa dará cuenta sin pérdida de momento, si fuese su
balterno, al económico de la provincia, y este á la Dirección 
general, la cual dictará la medida que corresponda.

49. Efectuada por el contratista la cabal y buena entrega 
de ios efectos que corren á cargo de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, se le satisfarán por la dependencia recep
tora los portes devengados en la conducción, conforme á las 
disposiciones vigentes, á cuyo fin los Jefes económicos solici
tarán oportunamente en los pedidos de fondos mensuales los 
créditos que consideren necesarios; pero no podrá verificarse 
pago alguno por este concepto sin prévia consignación de fon
dos acordada, por la Dirección general del Tesoro público. El 
contratista tendrá derecho al abono del interés á razón del 6 
por 100 anual , por las cantidades que no le sean satisfechas, 
siempre que hubiese reclamado su pago ante el Jefe económi- 
co de la provincia: el interés empezará á devengarse á los 30 
dias de la fecha en que se hubiese entregado la remesa.

50. El contratista podrá exigir la rescisión de su contrato 
siempre que los pagos sufran tres meses consecutivos de de
mora y la cantidad que se le adeude exceda de 850.000 pese

ra s ,  y hubiese adem ás. reclamado por escrito su abono del
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

51; El pago de los portes de los efectos timbrados se hará 
i por los delegados de la Empresa del Timbre, con las fo rn a li-  
; dados, que previene el art., 45 de la instrucción de 14 de Abril 
de 1874 para llevar á efecto, el contrato sobre anticipo de 85 
•millones de pesetas con la garantía del Sello del Estado.

58; Los portes correspondientes á cédulas personales y do
cumentos de Aduanas serán, satisfechos á virtud de órdenes 
de las respectivas Direcciones generales de Impuestos y Adua
nas, prévia la oportuna consignación de la Dirección del 
Tesoro.

53; El contratista á cuyo favor quede el servicio afianzará 
el cumplimiento de este contrato con 850.000 pesetas en m etá
lico, ó sus equivalentes en la clase de efectos públicos á los 
tipos admisibles para dicho objeto, verificando el depósito en 
la Caja general de los mismos en el término de los ocho dias 
siguientes á la fecha en que se le comunique la adjudicación 
del remate. Otorgará también, para mayor garantía, escritura 
pública dentro de los ocho dias siguientes á la constitución del 
depósito, obligándose á cumplir todas las condiciones de este 
contrato, á tenor de lo prescrito en el art. 8.® de la instrucción 
de 15 de Setiembre de 1858.

En el caso de no hacerlo así, se le retendrán las 60.000 pe
setas; depositadas para optar, á la subasta, considerándose el 
contrato dentro de lo estipulado en la condición 48, sacándolo 
nuevamente 4 licitación á perjuicio del rem atan te , según lo 
prevenido en’el art. 5.® del Real decreto de 87 de Febrero del 
mismo año de 18o8; entendiéndose para los fines correspon
dientes que las citadas disposiciones forman parte de este p lie
go como si en él se hallasen insertas.

La fianza quedará consignada en la Caja general de De
pósitos hasta finalizado ó rescindido este contrato; y entonces, 
acreditado que ’ no resulta ninguna responsabilidad para el 
contratista, dispondrá su devolúcion la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1.® El contrato se hara á virtud de licitación pública y 
solemne, insertándose ai efecto, para ^conocimiento de todos 
los que quieran interesarse, el anuncio oportuno en la G a c e ta  
de M adrid con 30 dias de anticipación al en que deba verifi
carse la subasta; también se anunciará en los Boletines oficia
les de todas las provincias, con referencia al publicado en  la  
G aceta.

8.a La subasta se verificará el dia 15 de Julio próximo en 
la Dirección general do Rentas Estancadas; presidirá el acto e j  
Excmo. Sr. Director general, asociado dei Ilmo. Sr. Asesor 
del Ministerio de Hacienda y de los Jefes de Administración, 
de aquel centro directivo, con asistencia de Notario público.

3.* En dicho dia, desde la una y media á  las dos de la ta r
de, se recibirán por el Director general, á presencia de las per
sonas designadas en la regla 8.a, los pliegos cerrados que pre
senten los licitadores, en cuyos sobres expresarán el nombre- 
de la persona por quien se halle suscrita la proposición: estos, 
pliegos se numerarán , por el órden do entrega. Para que la, 
proposición pueda considerarse admisible, deberán los licita
dores presentar cédula de empadronamiento y carta de pago 
de la Caja general de Depósitos acreditando haber entregado 
en ella previamente 60.000 pesetas en metálico, ó sus equiva
lentes en efectos públicos á los tipos admisibles para este ob
jeto: también acreditará el lieitador, siendo español, el cupo 
de contribuciones directas que pague en cualquier punto de la 
Península con un año de antelación á la subasta; y si fuese 
extranjero, presentará declaración en debida forma por perso
na que, pagando algún cupo de contribución, se obligue á ga
rantizar con sus bienes la proposición que ,aquel hiciere. Sin 
estas formalidades no será válida proposición alguna, ni se 
adm itirá coma garantía para las posturas ningún depósito que 
carezca ¿el requisito de haber sido constituido como necesario 
en la Caja general de Depósitos con exclusiva aplicación al ob
jeto á que se destina.

4 . \  A las dos en punto de la tarde quedará cerrado el acto 
de la admisión de pliegos, é inmediatamente se procederá á la 
apertura de los que se hubiesen presentado por órden de nu 
meración, leyéndose en alta voz las proposiciones que conten
gan, de las que tomará nota el actuario de la subasta.

5.a El Excmo. Sr. Ministro rem itirá á la Dirección general 
,de Rentas Estancadas el pliego cerrado en que conste el 
precio máximo que por quintal métrico y kilómetro abonará 
la Hacienda, cuyo tipo servirá de base para la subasta ; el re 
ferido pliego se abrirá y publicará su contenido inmediata
mente despu.es de leídos los de las proposiciones presentadas.

6.a El servicio se adjudicará provisionalmente á favor d e l 
ílieitador que más beneficie el tipo fijado por el Excmo, señor
¡Ministro de Hacienda, no considerándose definitivamente ad
judicado hasta tanto que recaiga la aprobación de S. M.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales entre las 
que más beneficien el tipo fijado por S. E., se adm itirán pujas 
á la llana por espacio de un cuarto de hora á los firmantes de 

.ellas, trascurrido el cual se adjudicará provisionalmente el re
ámate al mejor postor. Si la licitación oral no diese resultado, 
la adjudicación se hará al firmante de la proposición que de 
las iguales se hubiese presentado primero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias

que exige la ley- para representar en acto público, enterado
del a n u n cio  in se r to -e n  la Gac eta  de  M a d r id , n ú m e r o  , c
fecha   y en el Boletín oficial do la provincia d e . . . . . ,  n ú 
m ero   f e c h a . . . . . .  y de cuantas condiciones y requisitos
constan en el pliego que ha de servir para contratar en pú 
blica subasta el servicio de trasportes de tabacos y de cuantos 
documentos y efectos constituyen las Rentas Estancadas ó son 
necesarios al servicio de la Hacienda pública en la Península 
é islas Baleares durante el tiempo fijado en la condición 8.a 
del mismo pliego, se compromete á ejecutar dicho servicio,
bajo las condiciones expresadas, al precio de  pesetas.........
céntimos por quintal métrico y kilómetro.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 84 de Mayo de 1875.=José Rivero.
S. M. se ha servido aprobar este pliego. Madrid 88 de 

Mayo de 1 8 7 5 .= S á la v e r r ía .

Distancias por kilómetros qué me 
á las AdministraGiones económ 
se-expresan.

ADMINISTRACIONES {ECONÓMICAS.

y

NUMERO 1.°
dian desde las Fábricas dé Tabacos y  Sello del Estado 
icas de las provincias y subalternas de los pueblos que

DE LAS ADMINISTRACIONES ECONÓMICAS Á LAS FABRICAS Í)E

A
licante 

,

n
o

2
SI
p

G
ijon...........

M
adrid

.
.
.
.
.

S
antander..

en
co
á.

¡o

V
alencia...

A lav a ....................... ................................ 640 1.019 568 300 345 188 874 540
A lbacete.. . . . .  Ú . „........... 161 585 808 640 839 618 440 811
A l i c a n t e . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 585 964 774 401 769 589 133
A lm ería ................................................. 867 406 1.148 985 573 980 884 390
Avila .......................................................... . . . , ............ 507 618 468 418 105 368 468 390
Badajoz .................................................. 689 356 707 579 356 668 811 658
Barcelona............................... ................ 484 1.185 1.008 874 618 663 980 351
B úrgos.................................................... 674 908 451 878 834 167 763 546
Cáceres............. .................................. 618 418 607 557 873 618 867. 640
Cádiz;............................... .................. 585 8 1.019 958 674 1.075 144 769
Castellón... . , - ......... ............... 800 835 936 707 373 635 691 66
Ciudad-Real.. . . . . . . 3 38 451 718 596 806 596 306 351
Córdoba______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 401 884 858 785 390 791 • • 139 484
C oruña.......... ......................................... 964 1.019 . . . .  8 . 845 568 483 874 897
Cuenca.......ú . ..................................... 884 658 707 568 144 583 ' 507 189
Gerona............. .................... .................. 579 1.880 1.131 769 713 769 1.075 445
G ran ad a .... ............................................ 334 850 958 808 489 830 195 484
G uadalajara........................ . 401 730 579 495 55 395 585 306
Guipúzcoa ................................. 1.......... 674 1.185 668 367 451 195 980 540
Huelva....................... ............................ 689 100 913 835 689 1,030 100 769
Huesca.............................. ...................... 507 969 763 518 378 395 908 378
Jaén............ ...................... ...................... 317 300 858 730 334 735 888 384
León........... ............................................ 718 808 884 167 317 ;888 • 657 658
L érida ...................... ...................... 417 1.047 874 674 456 518 908 884
L ogroño... . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579 969 568 390 895 189 884 479
L ugo........ . . . . .  . 874 930 89 189 473 356 785 808’
M adrid ......................... .. 401 674 568 456 8 401 589 384
Málaga..................................... 468 817 1.003’ 969 557 958 167 618
Murcia........ .................. .. . 78 507 958 763 378 758 468 800
N av a rra ....................... ................ . 596 1.030 657 378 356 888 913 468
Orense......................... 863 908 117 839 468 434 757 796
O v i e d o . . . . . . . . . . . . . . ......... 841 985 888 88 440 >800 780 774
P a le n c ia .. . . . . ................. .. 684 780 395 861 839 195 635 589
Pontevedra........................................ 930 936 111 317 589 501 884 863

ADMINISTRACIONES ECONÓMICAS.
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adrid.......
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Salamanca.............................................. 635 684 395 312 217 356 479 551
Santander............................................... 769 1.075 483 195 401 2 930 668

490 . 696 589 367 89 351 551 523
Sevilla.,............ •..................................... 589 144 874 802 529 930 2 624
Soria......... ............................................... 495 886 601 401 211 273 741 351
Tarragona......................................... ....
TA im ñ L . _________ _ .................................

390
873

4.085
769

958
813

763
612

540
306

579
484

880
624

256
439

Toledo............
Valencia.........
Valladolid..... 
Vizcaya.........
Z a m o ra ............

................... ....................
384
433
590
808
658

579
769
730

1.069
691

590
897
429
512
328

523
735
878
300
256

66
334
189
395
250

473
668
245

89
334

434
624
585
925
546

356
8

523
607
5S5

Zaragoza.............................................. 440 908 735 551

607

317 328 847 306
Baleares..................................................
La Roda (Albacete)........................... #

334
194

1.003
618

1.170
769

612
206

891
579

891
473

878
844

PROVINCIAS 
á que corresponden 

las subalternas.

DE LAS ADMINISTRACIONES ECONÓMICAS Á LAS FÁBRICAS DE

SUBALTERNAS. >
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B
a

U io
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A licante. . . .  

Badajoz........ \

Alcoy.................;
Jerez de los Caballeros
L le rena .......................
Zafra,...........................

»
»
»

»
)>
»
»

p

»
í)
0

9  '
J*
)>
p

9

»
»
9

»

j>

p

150
139
150

0

3?
n

Cáceres........
Ciudad-Real.
Huelva..........|
M urcia.........

| F regenál. . . . . . . . . . .
k La S erena.......... ..
T rujillo........................
Alcázar de San Juan.

i Aracena.......................
[ La P a lm a ...............
C artagena...................

))
1)

188

»
»

»
»

9

»

>}
p

»
0
»
0
0

»
s
»
»
»
»
a

J)
»

217
188

D
i)

429

5;
»
»
})

»
3)

139
250
245
412
89
89

501

«•
»
jt

312
J>
»
9

Oviedo..........
T eru e l.. . . . .
Toledo.

B a le a re s ... .

Gijon................... ..
Mora de Rubielos

( T a la v e r a . . . . . ..........
f Ocaña...........................
( Menorca......................
í ¡b iza ............................

850
)>
a

»

9

»
»
»
»

»

»
0
0
»

1
»
p

}>

»
s

j

»
5>

111
55
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»
J)
J>
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JJ

»
p

T>

»

* 1

m

336
384
178
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NÚM ERO 2 .

Distancias por kilómetros desde las Administraciones eco
nómicas á las subalternas de Rentas Estancadas de las 
respectivas provincias.

Provincias. Subalternas. Kiléms.

A 7 míi tic; a, 66
n
61
44
55
11
33
33
61

188

55
89

33
. 55

■m ■
55 .
'50 , 

■' 44

55 ■'
. 87.- ¡ 

55 
83 
94
m
78 

188 :

78 
50 
83 
39 
61 
66 :

33
50
44
78
50
33
88
61
50
83

188
133

89
78
78
61

100
»

105

Albacete.......................

I A loaráz* . . .  •.............. . . . . . . . . . .
i Rnm'IIo
i Ibáñez................... . . . . . . . .
JHellin...................................................
\ r̂ fiÍTÍ/1}!] i Isl .

Alicante . . . . . . .  ..

J Peñas de San P ed ro .........
1 R odas..................................... ........
f Villarobledo..................................
\ y  este............................ ...............,

/ Alcoy.................. ............................
i D ónia........................... ..................
i E lche. ..........................................
JEIda,............................... ................
( O rihuela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Almería..........

Axila*..........

I Villa]oyosa»...............................
i V illena........ ................
F Altea...... ............... .
\  Torre v ie ja...........................

/ A d ra ............................
1 Cabo de Gata...............................
1 Carboneras..........................
/ Garrucha de V era .............. ..
\ Huerca!-Overa......................
i R oquetas..................
.Tí jo la............................................
V elez-Rubio........................

Arenas de San Pedro..............
Aróvalo..............................

/Barco de A vila.............................
Cebreros...................... ........
Mombeltran.............. .
P ied rah ita...... , ....................

j A lburquerque.............. ........
Almendralejo................................
Bar carro t a . ...................................
Jerez de los Caballeros..............
Mérida.................................. ..
Montijo...........................................
Olivenza........................................
San Vicente..................................
Villanueva del F resno ...............
Don Benito,...................................
Llerena.............. .......... ........
Azusga.........................................
Fuente de Cantos.......... ..............

Bada/o#. Zafra.......................................

Barcelona.. . . . . . . .  i

Burgos»

\H ornaehos.................................
\B urguillos..................................
JPregenal........................................
iG-aareñí?.................... .
i  Villan ueva de la Serena.........
gCabeza de B uey.................... 133

117
15o
111
188
144
156
39

105
61
61
87 
66 
44 
61
88

39 
44 
39 
78 
33 
83 
78 
87 
44 
61 
50 
39 
78 
78 

. 78

16 
39 
39 
61 
39 
55 
78 

111 
' 78 

83
138 
66 
94

139 
188
89 

117 
55 
50 
78 . 
66
44 . 

111 
94 ,

¡ Casíuera........... .............................
[ Herrera del Duque....................

Orellana la Vieja.......................
Puebla de Alcocer.......................
S iru e la . ........... .....................

l Zalam ea................ ........................
'A lconchel... . .  ........................... 1

t Bergra........................................
i Igualada........................................
1 Manresa........................... ...............
/ Mataré ..................... ..
| V ich . . . . . ................................ . i
I Villafianca ........... .........................
V illanueva.. .  ............ ..

' G ranoIIers.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

/ Br iviesca......................
f Belorado . .....................................
1 Castrojeriz....................................
i F rías.......................................... ...
iL erm a ......... .............. .. :
¡Medina de Pomar........................
/Miranda de E bro .......... ..
[ Paropliega...............................  ,
\PozaS '.. . . . . . . . . . .  ..............
jSalas de los In fan tes ..................
|S edaño .................. .....................
S V illadiego.......... ......................!
í V ijlarcayo.................................. .
i Aranda de Duero......................... 1
\R o a . ................. .............................

/A rroyo del Puerco.,
Garro v illa s ...................................
M ontanchez. ......................... ..
A lcántara........ ........................
B rozas........ ................................ ..

| Ceclavin......................... . . ...........
¡Valencia do A lcán ta ra ........

Cáceres \

¡Valverde del Fresno.
¡Zarza la Mayor............................
Piasen cia......................................

/ Cabezuela.....................................1
Coria.............................................

^G ata....................................
Jarand illa .....................................
¡Guadalupe............................
¡Monte-hermoso..........................
jNavalmoral de la Mata......... .
JTorrejoncillo... .....................
í  T rujillo ......
I Jaraice^o. ¿ 

Miajadas................
Cumbre..........................

\  G ranadilla............ ..
Logrosan.......................................

Provincias. Subalternas. Kiloms.

/San Fernando................... .... 41
.88
89
50
39
61

433
•188
100

33
50
61
50
83
94

444
488

405
66
78

■ 88 
39 
94 
78
87 
50
88 
50 
78 
83 
61

u  -
55
39
66
39
65 
94 
94
66 
39 
44 
61 
78 
94 
61 
33

50
88
87 
16
88 
39 
78 
78
87 
66 
55

 ̂ 87 
55
88 
44 
89 
94 
78

' 78  ̂
46 
44

33 
66 
39 
5 o 
55 
66 
83 
66 
83 
66 
9

50 : 
33 
33 
39 
44 

188

39
66

•100
50

450
33
50
66
55
41

188

39
33
50
78
61

'78
439
83
66

55
83 :

39
16
50
»

/  Chichina.......... ...................
rC o n il............................ . . . . . . . .
1 Vejer de 1& Fror/tera...................
IM edina-Sidonia............................
1 Alcalá de los G azules.. . . . . . . .
1 San Roque.........................
/Algeciras ............................. ..

Cádiz, *■****#...,.,/ Tarifa .............................................
\  Puerto de Santa M aría .. . . . . . .
i R o ta ..........................................*..
JSanlúcar de Barrameda..............
I  Jerez de la F ron tera ................. '.
ff Arcos de la Frontera..................
I Bornos..........................................
|  Givera...........................................
\ G razalem a. ...................
( M ordía.............. .........................

Castellón,.............. ¡Segorbe....................................
( Yinaroz......... ..........................

.A lm agro. ...................... .........
|  Almodóvar del Cam po....... .
I Almadén................................. .
1 Herencia.......... .
! Daimieh ...................................

Ct'ud&d-Reál. M anzanares............... ............
\ Píedrabuena............................
i  Valdepeñas............................. .
f  Alcázar de San Juan ................
! Infantes...... ..............

/  Aguilar........................
I B aena . ........................

a Cabra ........................... . .............
«Castro del Rio......................
lE sp ie l....... ...............................
¡Fuente-Ovejuna............ .

, , / Hinoiosa.............................cdrdo&í®................. / Lune¿ a
\ Mon tí l ia ............ ....................
j  Mon toro....... ..........................
1 Palma del R io............... .
i  Posoblanco.............
f Priego......................................
1 Puente Genil...........................
\  Rambla........ ........................ .
/Ares .............. . ............. .

/ B etanzos.... ..........................
I O arballo ......................... ...........
i C arra l........................ . ............
|  Cedeira..........  .............................
«F erro l........................................
iM ellid............ .'..........................
i Puentes............... ................ ..
fPuentedeume... . . . . . . . . . . . . . .

/  Sobrado .............................
Coruña....... ......... ( Santiago.............. . . . .  ¿. . .......... ..

\Ledesma........................ .........
¡Santa Marta de O rtigueira.........
«Padrón.. ............................. ..........
J  Rianjo.....................................
|N o y a ...............
i  Muros..............................................
i Corcubion.............
( Camariñas................................
\  Barca] á . ..........................................
\P o u lo ............................... .

/Motilla del Palancar............
| Parrilla................*.............
& Camrúllo de Altobuey........ .
1 Cañete.. .......................................
I Priego .............................................

p u nn i  Gsscuena.
C w n ca .....................\  H ae ís ...............................................

JTarancon.....................................
i San Clemente...............................
ÍB e lm o n te .,...........................
f Villanueva de la J a ra . . . . . . . . .
\ Valverde del Júcar.........

/ B lanes............ ............................
1 San Feliú de Guixols............

^ * } Figueras.........................................
Gerona.......................t ó a l a ................................. ..

i OIoí............................................... '

/ Albania ...................................
[ A lm uñécar...........................
|  B aza............... ..............
\ Guadix...................... ...............

Granada..............( Iznalloz.. . . . .  3. . . . . . . . . . . . . . .
\  Loja............... ......... ..............

I O giva.............................................
í S an tafé . .......... .......................
1 U gíiar............................ .

¡ Cogolludo.*. ..........................
í B rihuega..................
\ Pastrana................................ .
] Alcocer...................................

Guadalajara. . . . . . . ( Híendelaencina.......................
jS igüenza..................................
j  Molina............................
f Atienza.....................
\ Ciíuentes 0. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/Ay am onte........................ .
ÍA racena............... ..............
1 Cerro............... .

Huelva* • i . *....... .. ( P alm a ......................................
] Móguer..................................
f Puebla de G uzm án.....................
* Isla C ristina ............................

Provincias. t Subalternas. Kilóidá.

/B a rb as tro ................... .................. 44
I B enabarre..................................... 89
1 Benasque................................. »
1 Bol taña............ .............................. 94
fRi escás.................... .................... . 78

Huesca....................... /C am p o ........................................ 105
\ Frao-a....................................... 441
J Jaca. . ............................. ................ 83
IMonzon........................................... 61
I Aycrbe»......................................... 87
f S ariñena....................................... 33
\ T am arite ..................................... 78

/ A ndújar......................................... 55
1 Alcalá la R e a l................... 78 '
IH u e lm a......................................... 400
I M artos................... ........................ 88
1 Mancha Real................ ............ 46

Jaén .............. ............ /L inares .. • ................... .................. 68
\  Pnrenna........................................ 39
iBaeza ............................................ 44 ’
I Cazorla................ .......................... 400
fU b e d a .. .......... .................... 50
f Villacarrillo.................. ................ 83
\ Valdepeñas................................... 46

/A l mansa...................... ................. 44
/ Astorga...................... .................... 39
I La B añeza.................................... 39
¡B enav ides........ ................ ............ 87
1 Boñar..................... .. 39

- IG a ra ñ o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87
16iMansilla de las M uías.. . . . . . . .

] R iaño.................................. .... 66
IPñla. dñ Gnrdon ............. 33

¡ L e ó n . . . . . . . . . ' Riello.............................................. 33
Rio-qscuro.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sahagun.. . . .7 * • • • • • • * • •  • •«•
Valieras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

78
50
55

\ - Valencia de Don Ju a n ... . . . . . . 33
Villamañan................................... 33
Pónferrada.................. 89
Ambas M estas................... .......... 488
Rftmhihrft________...................... 78

1 Vjllafranca del Vierzo................ 105
\ Puente Domingo F lo res........ .. 117

A A ió s ........................... .................... i »
1 Balaguer ................. ...................... 88
! Cervera. * ................. .................... 55

Lérida ............ . . . . . { Fraga de Moles.............................
Rnlsnna........ ............ .. ................... 89

iS o r t .............. .................................. 188
( Tremp.. ............... 7........... 89
' V iella........................... .................. 8Q0

/ A lfaro .......................................... .. 66
i Arnedo................................. .. 44
1 Calahorra................... .. 50
1 Cervera del Rin Álhama.: . *__ 94

Logroño, . . . . . . . .  . . / H aro ..
N áiera ..______' ___________I

39
88

iN avarrete....................................... 5
I Santo Domingo ele la C alzada.. 
f Soto de Cameros...........................

39 
' 87

\ Torrecilla de Cameros............... 87

f A day .... .................................. .. 41
/ Becerrea............................... .. 39
1 Carregal......................................... ' 88
1 Castro de R ey ................ .. 88
1 Chantada................................... 55
iFonsagrada............................. .. 55
IFoz. ................................... .. 89

Lugo....................... Mondoñedo ..................... .............. 66
Mnnfnrtft dfl íiPmns_____ _____ 61

¡Quiroga.......................................... 83
JR abadé........ .. 11
iR iv a d e o ................................ ..
|  S arria ......................................... ..
f V illabar..........................................

94.
87.
16

1 Villalya» . . . . . . . . .  ..................... 33
\V iv e ro . .......................... ................ 94

/A lcalá de H enares.. . .  ............. 87
I Aranj|uez......................................... 39
\ Arganda........ .. 87
yOhinchon....................................... 44
i Colmenar....................................... 87 .

Madrid. Escorial. _____ 44
j Getafe........ ................................ 41
I San Martin de V aldeiglesias... 
I Navalcarnero.................................

66
87

( Torrelaguna.................. ................ 55
V V aldemoro. 88

/ A ntequera..................................... 55
1 Ronda............................................. 83
I Velez............................ .. 33
¡ Marbeiia......................... .. 61

«* r-r / íisfennna. ............. . . . . . . . . . . . 89Mataga,.......... * —  ( Ooin. ......................... ...... *........... 44
1 Archidona.............................. 72
I Campillos........................ .............. 66
f Alhucemas........ ..' ............ ............ 800
\ P e ñón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 478

Alhamav . . 87
/ Cehegin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66
L Carayaca. ...................................... 78
í1 Cieza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39
11 .tu milla. 66
11 .nrefl..- : . . ; . .  . . .  . . , , .  . .  ¿ . 61

M urcia , .................... ( M olina.............: ............................
•Milla. ...........................: ___. . . .

5
33

; ¡Totana. ................................. . 44
JY ecla..................... 94

¡ 1 Cartagena............................ ......... 50
9 A guilas...................... , . . . . . . 94
1 M azarron........ .............................. 55
\ San Pedro del P in a ta r . ............. 44
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Provincias.  Subalternas. . Kilóms.

1
/ Tudeía.. — .......................
i Tafalla .............................

89
33
55
22.
39
44
72
55
27

16
39
22
27
27
55
83
61
72
39

133
89
27
27
39
83

105
66
44
11
16
16
39
22
44
55
83

100
133
117
61
27
16
22
16
39
22 

. 89 
39 
94 
94 
66 
44 

•61
16
11
22
22
16
39
78
5

39
16
33
27
44
50
72
83
55
33
44
22
66
44
44
33
66
39
50
66
89

l l l
U i
117
l í i
39
72
22

l l l
66
44
55
22
27
50
11
61
55
27
33
33
78
16
39
50
27
33
66
66
50
55
50
16
33
94
61
78
89
55

Navarra ........... ........ \ Estella....................... .....................
1 Sangüesa..................................... .

* Allariz. *.................

1 Celanova............. ................. ..

/  Rívadavia...................... '...........
Orense*,................... } Puebla de Trives.............

i Rúa de Valdeorras.. . ...............
i Verín..................... ..
( Viana del Bollo............ . ............
'Ginzo de Limia............................

/Oastrcmol.......................................
/ Luarca................................. ..
I Avilés............................
i Gijon . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . .
1 Villaviciosa................ ■. .•.............
1 Rivadesella................... ...............
1 Llenes . . . . .  ................ ..........•.
{Cangas de Onfs......................... ..
f Inhestó.....................................

i  Siero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oviedo * Sama de Langreo.......................

\  M í e r e s . . . . . . . . .
¡Teberga..........................................
¡G rado...................................
f  Salas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
«T ineo......................................
§ Cangas de Tineo.............
f Cabranes........................................
j Colombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\ N a v i a . . ..........................................
\San Estéban dei Pravia...............
/Ástudillo................................... ..

Gevico de la Torre..............
Paredes de Nava. . . . . . . . . . . . .
Tór quemada. . . . . . . . . . . . . . . . .
Villada.......................................
Villarramiel. . . . . . . . . . . . . . . . .

Patencia «• * . . . . . {  Aguilar de O&mpóo................ ...
jCarrion de los Condes..............
¡Cervera del Rio Pisuerga.. . . .
I Guardo.........................
1 Herrera del Rio Pisuerga..........
í Osorno............................... ............
\  Saldaña ............................. ..
/Caldas de R e y e s ..................
/ Puente Caldelas................ . . . . . .
1 Cambados......................... ............
I Cangas...........................................
lOotobad................... ......................
i  Estrada................................ .. . ..
iLal in. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡Marín..............................................
j,Sotelo ¿e Montes. . . . . . . . . . . . .

Pontevedra* * ( Redondela...................... . . . . . . .
\V ig o ........................... „ . ................
JViliagarcía....................................
ITuv.................................... ...........................................
«Bayona................. .......................
f  Cañiza,............................. .
1 Guardia................... ......................
i N ieves..................... ......................
1 Porriño..................... .............. ..
\Puenteáreas............................ ..
/ Alba de Tormes. . . . . . . . . . . . . . . . . .
/ Béjar.......................................... ....
i  Cantal&piedra,..............................
I Guijuelo. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
iLedesma.......... ..
¡Miranda del Castañar.. . . . . . . .

Salamanca................  de Bracamonte........
1 Vitigudino............................... ..
1 Ciudad-Rodrigo...........................
|  San Felices de los Gallegos... .  
i Fuenteguinaldo.. . .......................
| Aldea d el Obispo.........................
vEl M ahillo.................................. ..
1 Cabezón de la S a l. .....................
1 Castro-Urdiales...........................
i  Entranibasaguas...........................
¡P otes..............................................

 ̂ ry . 7 /  Reinosa.......................... ................
Santander *...............  ̂Santoña.................... ......................

ÍSan Vicente de la Barquera.. .  
1 Torrelavega................. .............. ..
1 Villacarriedo...............................
! Laredo................................. ..........
¡ San Ildefonso................. ..............
|  Sepúlveda..............................
I Cuéllar............................... ............

Segovia .....................i Santa María de Nieva..............
j Villacastin.....................................
f Torégano....».................................
\ R iaza..............................................
/Alcalá de Guadaira................... •
/ Arahal........ ............................
[ Cabezas de San Juan..................
1 Cantillana......................................
1 Carmena ................................. ..
ICazaila. ............................... . . . *
jConstantina..................  .............
I Lora del R io.................................

Sevilla • • * ...........E&brija.....................................................
\  Marchena.................. ..............
ISanlúear la Mayor................
Í Ut r e r a . . . . . . . ...........
jEcija...............................................
I Fuentes de la Campana.............
f Osuna...................
1 Estepa.................................. ..........
VMoron............... .............................

Provincias. Subalternas. Kiloms.

1 Agreda.................. ........................ 10
33Almazan........................^ .

iBerlanga de Duero m
50! Deza........................... ..

Soria ....................... Gomara.....................................
Medinaceli . ...........................

f San Pedro Manrique.. . . . . . . . .

27
72
44

Vinuesa.......................................... 33
 ̂Burgo fie Osma............................ 55

, Tortosa........................................... 89
\ Reos........ .................... .................. 11Tarragona............ í Montblanch................................... 33i( Valls............................................... »

/ Alcañiz.......... ................................ 139
l Albarraein..................... .............. t¡>7
1 Aliaga.................. .......................... 55

Ter u e l ....................... \ [ B iesa.......... .................................
jCaiamocha....................................
f Mora de Rubielcs..........*............

»
66
33

 ̂Vaiderr obles................................. »

íMora.............. .... ........................... 07
Illeseas.............. .................... .. 33
Menasalvas....................... ............ 33
Puebla de Montalban.................. 27

1 Torrijos......................................... •22
¡Ocaña.............. ................ .. 55
Lillo................................................ »

' Consuegra....................... .............. 55
Toledo........ Quintanar de la Oifien............... 89

lY epes............................................
Talavera de la R eina.................

337©
[Cebolla.................................... . 61
i Escalona........................... ............ 50
Oropesa......................................... 100
Navamorcuende........................... 94
Navalmoral de Pusa.................... 55

k Puente del Arzobispo................. 100

t Alcira........................................ oooo
Ay ora............................ 66
Chelva............................. .............. 61

i Chiva............................................. 27

Valencia,* * *>. . . **. 1
¡ Cuílera.................................
G a n d ía ......................................
Játiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L iria .......................... ....................

33
50
50
22

Sagünto........................... .......... 22
O ateniente.................... .............. 66
Requena................................... 66

Mayorga.................... .................... 78
í Medina del Campo................ 44
i Olmedo.................... ...................... 44

Valladolid............... ( Peñaflel . ..................... .. 55
Rioseco . .....................
Tordesillas.......... .........................

39
27

f Tudela del Duero........................ 11
\ Villalon......................................... 61

'Alcañices................................ 55
Bermillo de Sayago.................... 33
Benavente . ......................... .. 61
Carvajales de A lba.....................
Corrales.........................................

27
16

[Fermoselle.................................... 61
Zamora. Fuentesaúco................................. 39

\ Mombuey....................................... 83
Puebla de Sanabria.................... 105

[ San Cebrian de Castro............... 22
Tábara............................................ 39
Tnrn.......................................... 27

\ Villalnando............................. .. 50

-Ateca..................... .. ..................... 100
Belehite..................................... 39

61
i Calatayud . . . .  o......... .................. 83
Cariñena................... .. 44

Zaragoza* ............... ( Csspe.............................................. 100
Daroca............................................ 83

i S^ea de los Caballeros............... 7©
I Almunia........................................ 50
P in a ................................................ 39
S o s............................... . 128
 ̂Tarazona.......................... ............ 89

i
r Alcudia • ....................................... 50
Andraiíx........................................ 27

27
1 Menores....................................... ..

Baleares *.................<\ S ó lle r .......................................* • 27
j Man acor.........................................
r Cfidadela (desde Mahon)........ ..

44
39

i ......................................................................................... 128

Madrid 24 de Mayo de 1875.=Rivero.

T e so re r ía  C en tra l d e la  H acien d a  p ú b lica .

Bonos del Tesoro.

‘ De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 1.° de 
Junio próximo, desde la diez de la mañana á las dos de la tar
de, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros que á continuación se expresan:

Facturas incluidas en sorteo y que dejaron pasar el núme
ro que las correspondió, 1.394 al 1.399, 92 y 1.050.

Madrid 29 de Mayo de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisca de Goicoechea.

De Arden de la Dirección general del Tesoro, el día d.° de 
Junio próximo, desde las diez de la mañana á las dos de la tar
de, satisfará esta Tesorería Central el c^pon vencido en 30 de 
Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros que á continuación se expresan:

Facturas no incluidas en sorteo, 2.639 al 2.650 
Madrid 29 de Mayo de 1875.—B1 Tesorero Central, Fran

cisco de Goicoechea.

Junta de Pensiones civiles.
Relacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la Segunda quincena del m es de Septiembre 
de 1874.

CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA.

Exctno. Sr. D. Manuel Alonso Martínez, rehabilitado en el 
goce dei haber pasivo de 7.500 pesetas que le fueron declara
das anteriormente porvla suprimida Juntado Clases pasivas, y  
le corresponden como Ministro cesánt^ de Gracia y Jus
ticia.

D. Luis Antoine y Zayas, clasificado en concepto de ¿ubi- 
lado con el haber anual dé 6.000 pesetas, cuatro quintas'*par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, por reunir 
36 años , 9 meses y 22 dias de servicios. Extracto do los mis
mos: Oficial tercero segundo de lá Secretaría de la Subáeiega- 
cion de Fomento 4 meses; Oficial tercero primero de la Secre
taría del Gobierno civil de Madrid un añ o , un mes y 3 dias; 
Jefe de Administración de tercera clase, Administrador de la 
Fábrica de papel sellado Baños, 4 meses y 14 dias; Director 
de la Fábrica de cigarros de Alicante 2 años y 3 m eses; Ad
ministrador de las salinas de Torrevieja 5 meses y 3 días ; en 
igual destino en San Fernando 4 meses y 4 d ias;" Director de 
la Fábrica de cigarros de Alicante un año, 2 meses y 21 dias; 
Administrador de las salinas de Torrevieja un año, 2 meses y 
22 dias, y Contador de primera clase d ef Tribunal de Cuentas 
del Reino, con la categoría de Jefé dé Administración de cuarta 
y tercera clase, 24 años, 6 meses y 15 dias.

D. Vicente de Agreda y CiSiieros, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad delsuel- 
do de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 30 años, 10 
meses y 3 dias de servicios. Extractó de los mismos: en él 
ejército 7 años, 2 meses y 13 dias; Oficial segundo interino de 
la Administración de Rentas dei partido de las Palmas (Ca
narias), ño se le abona este servicio por su calidad de interino; 
Oficial primero de la misma Administración 3 años y un dia; 
Oficial segundo Vista de la Aduana dé Canarias 4 años, f in a 
ses y 6 dias; Vista de la Aduana de Ciudad-Real de las Pal
mas un año, 7 meses y 6 diás; Vista de la Aduana del segundo 
distrito de dicha ciudad 4 meses y 7 dias; Oficial én comisión 
del Registro de San Sebastian, en la isla de la Gomera, un meé 
y 3 dias; en igual destiño en la Orotava un año, 4 meses y 20 
diás; Oficial primero de la Intervención del Registro de las 
Palmas 11 meseé; agregado á la Contaduría dé HHcienda pública 
de la provincia de Canarias 4 meses y 11 dias; Oficial primero 
interino: del Registro de PuértoJFranéo de las PáMas, no se le 
abona este servicio; Oficial en comisión de la Inter vención dél 
Registro del Puerto de las Cabrás (Canarias) 2 meses y lodiafr; 
Auxiliar .segundo en comisión de la Intervención del Registro 
del Real de las Palmas 3 meses y  5 dias; Oficial tercero y se
gundo en comisión de la Administración de Puentes del partido 
de las Palmas 2 años, 11 meses .y 24 dias; Oficial primero de 
la Administracion-Depositaría de Rentas del mismo partido 4 
años, un mes y 21 dias, y Oficial dé segunda clase de la Ad
ministración é Intervención económicas de Canarias 3 años, 
11 meses y un dia.

D. Casimiro de Eehavarría y Quintana, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad 
del sueldo de-2.000 que le sirve de regulador, por reunir 22 
años, 4 meses y 27 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta en 28 de Julio de 1873 íe 
fueron reconocidos 17 años, 6 meses y 22 dias; Oficial de cuarta 
clase de la Administración económica de la provincia de Lo
groño 9 íneses y 24 dias, y en igual empleo en la Intervención 
de dicha Administración 4 años y 11 dias.

D. Magín, de Güell y Güell, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.250 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador, por reunir 32 años, 4 me
ses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 
segundo y primero de la Contaduría de Rentas de Tarragona, 
no se le abonan estos servicios; Oficial quinto y cuarto de la 
misma dependencia 3 años, 7 meses y 21 dias; Oficial segundo 
y primero de la Sección de Contabilidad de Hacienda públiea 
de la provincia de Tarragona 18 años, 10 meses y 7 dias; Ofi
cial primero de la Contaduría de Hacienda pública de la mis
ma provincia 5 años, un mes y 29 dias, y Oficial de tercera 
clase y Jefe de Caja de la Intervención y Administración eco
nómicas de la misma provincia 4 años, 8 meses y 9 dias.

D. Francisco Alonso Buron, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 30 años, 8 me
ses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejér
cito 5 años, 3 meses y 8 dias; Cabo de Ronda de la visita y  

. Fiel de los derechos de puertas de León 6 años, 9 meses y 19 
dias; Comandante del Resguardo, Visitador de los mismos de
rechos un año, un mes y un dia; Recaudador de iguales dere
chos en Barcelona 6 años, 8 meses y 17 d ias; Oficial primero 
Interventor de la Administración de Hacienda pública de Al
mería 3 meses y 26 dias; Tesorero de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca 3 años, 8 meses y 3 dias; en igual 
destino en Logroño y Lcon 2 años, 3 meses y 45 dias, y Jefe 
de Caja de las Administraciones económicas de León y Falen
cia 4 años, 6 meses y 4 dias.

13. Antonio Sánchez Melgar, clasificado en concepto de ce
sante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por carecer 
de base de carrera con anterioridad á la publicación de la ley 
de presupuestos ds 23 de Mayo de 1845, y reunir únicamente 4 
años, 10 meses y 25 dias de servicios como dependiente de in
fantería del Reguardo especial de Sales de la provincia de 
Murcia.

D. Francisco de Paula Chibrás, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte fiel 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 18 años,
7 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesionieelebrada por esta Junta en 19 de Noviembre de 1873 
le fueron reconocidos 16 años y un dia; Oficial de segunda clase 
de Hacienda pública con destino á la Sección extraordinaria de 
Propiedades y Derechos del Estado de la Administración eco
nómica de la provincia de Alicante 2 meses y 14 dias, y Ofi
cial de segunda y tercera cláse de las Direcciones generales dé 
Contribuciones, de la Deuda, do Contribuciones y Rentas y de 
Propiedades y Derechos del Estado 2 años, 5 meses y 13 dias.-

D. Juan Guillermo Acosta , clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador , por reunir 23 años , 3 me
ses y 5 dias .de servicios. Extracto de los mismos: Escribíéñte 
dé la Secretaría dé la Inspección general de imprentas y li
brerías del Réifto un año , un mes y 12 dias; Oficial octavo, 
Escribiente de la Secretaría dél Despacho de Haciendá* 6 me
ses y 18 dias; Oficial cuarto y tercero de la Sección de Contar 
bilidad de Ja misma dependencia 3 años, 2 meses y 13 filas;

: Auxiliar de la Comisión de Presupuestos un año y 25 * diás; 
Auxiliar dé la Sección de Presupuestos en el Ministerio de 
Hacienda un año, 2 meses y 14 dias; Oficial de Sección dél 
Culto y Clero de la Contaduría general de Distribuciofi un 
año, 6 meses y  21 dias; agregado á la Junta de Clases pasi
vas 5 años, 9 meses y 2 dias; Oficial de cuarta y tercera clase
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ác la Dirección general de Propipda<des y Derechos del Esta
do 3 años, 4 meses y 20 dias, y Oñciaí de tercera y s egunda 
clase del suprimido Tribunal de primera instancia^de^ Clases 
pasivas y de la actual Junta de Pensiones civiles 5 años y o
meses. .

D. Carlos Bentabol y Moreno, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 4.250 pesetas anuales, que como cuarta parte 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador le fué declar 
rado en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas en 28 de Julio de 1869. Se le 
reconocen 14 años, 8 meses y 20 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 14 
años, 4 meses y un dia, y se le acumulan como Oficial de 
segunda clase de Hacienda pública con destino á la Direc
ción general de P r o p ie d a d e s  y Derechos del Estado 4 meses 
y JO días.

D. Diego de la Madrid y Baeza, rehabilitado cu el goce del 
haber pasivo de 2.000 pesetas, que como mitad del sueldo 
de 4.UÚ) que le sirve de regulador le fué declarado en sesión 
celebrada por esta Junta en 22 de Octubre ¿e 1873. Se le re™ 
conocen 80 años, o meses y 8 dias de servicios. Extracto do 
los mismos: le fueron reconocidos en aquella se ion 80 años, 3 
meses y S d ias , y se le acumulan como Jefe de Negociado de. 
tercera clase de Hacienda pública con destino & la Dirección 
g e n e r a l  de la Deuda 2 meses.

D, Jerónimo Rojo Fernandez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 75G píselas, mitad del sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador, por reunir 22 años, 4 me
ses y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia da 
Clases pasivas en 23 de Marzo de 1872 le fueron reconocidos 49 
años, 7 meses y 2i dias, y se le abonan % años, 8 meses y 26 
dias como dependiente doí Resguardo do consumos de Burgos 
con an  cglo á lo dispuesto en la urden del Presidente del Poder 
Ejecutivo de ia República, expedida por el Ministerio de Ha
cienda con fecha % 1 de Julio de 1874, á consecuencia del re
curso de alzada interpuesto por el interesado contra el acuerdo 
de esta Junta de 14 de Entro del mismo año, relativo á su cla
sificación.

1), Jusc Martínez Doldou, clasificado en concepto de cesante 
por tu pesien  con el haber anual de 500 pesetas, tercera parte 
deJ sueldo do i .800 que le sirve de regulador por reunir 16 
años, ílf meses y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 7 anos, un mes y 13 dias; Escribiente de la In 
tervención de Arbitrios de Amortización de la provincia de 
Santander, no se le abona este servicio; Oficial tercero y se
gundo de la Administración de Bienes Nacionales de dicha 
provincia daños, un mes y 2 dias, y Oficial de quinta clase de 
Hacienda pública, Archivero de la Sección de Propiedades y 
Derechos del Estado de Santander 3 meses y 11 dias.

D. José A e t I  Díaz, clasificado en'concepto de cesante sin 
derecho á señalamiento do haber pasivo por haber ingresado 
cu la Administración civil con posterioridad á la publicación 
de Ja ley de presupuestos de 28 de Mayo de 1845. Ss le reco
nocen di) años, 7 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los 
mismos; en ci ejército 9 años, 8 meses y 3 dias; portero de la 
Administración de Bienes Nacionales de Lérida un año, 3 m e
ses y 12 días; Oficial segundo y primero de las Administra
ciones de Correos de Santander y Falencia 7 años, 10 meses 
y 18 nías, y Administrador de la Estafeta de Torrelavega 9 
ineses y 2 üias.

I I  Juan Goldoni y Rasseti, rehabilitado en el goce del haber 
pasivo de 1.250 pesetas anuales que como m itad del sueldo de
2.500 que le sirve de regulador le fué declarado por el suori- 
mido tribuna l de primera instancia de Clases pasivas en 20 de 
[Ubrera de 1878. Se le reconocen 26 años, 4 meses y 14 dias 
áe servicies. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 
aquel ja sesión. 26 años y 15 di as, y se le acumulan como Co
mandante de i presidio de Granada 3 meses y 29 dias.

]]. Antonio Rubio y Pueyo, clasificado en cencepto de ce
so ule con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de
1.500 que le sirve de reguiador, por reunir 23 años, 7 meses y 
2 di as de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 
6 liños: Agente y Celador de protección y seguridad pública de 
Zaragoza *12 años, 4 meses y 45 dias; Secretario de la Inspec- 
cion 'je vigilancia del distrito de San Pablo de Zaragoza un 
año, 4 i meses y 15 dias; Oficial,. Subinspector, Celador é Ins
pector del misino ramo en dicha capital 3 años, 3 meses y 
2 dias. :

Ib Antonio da Vi la Valladares, clasificado en conr pto de 
cesante con el haber anual de 2.000 pesetas mitad del sueldo 
de 4.000 aue le sirve de regulador, por reunir Já & i s, 8 meses 
y 3 días de servicios. Extracto de los lirismos: en..sesión cele
brad & por esta Junta en 46 de Agosto de 4873 le fueron recono
cidos 24 años, 9 meses y un dia, y se le acumulan como Ad
ministrador general de Correos de la Coruña un año, 4.1 me
ses y 22 días» *

D, Pedro de la Puente Apezechca, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas 
parles del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, por re
unir 60 años, 6 meses y 8 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Cal virático de Latín y Castellano del Instituto de Se
villa 5 meros; Ftegonfe de la Facultad de Jurisprudencia de la 
ILúversUted de Se villa 2 años; agregado á la Facultad de Ju
risprudencia de ia Universidad Central 41 meses y 26 dias; 
Ocíe Orático de Piáctica forense en la misma Universidad Ceñ
irá] 19 íuVs, un mes y 5 ¿las, y se le abonan por razón de car
rera 0 años.

í.i, Francisco Sánchez Olivares, clasificado en concepto de 
ceso Vi c con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo - 
de f i.O rn  qi ? ie sirve de regulador, por reunir 28 años de ser
vicios. E xtraezo de los mismos: Ayudante del Correo Central 
un año, un mes y 24 dias; Escribiente tercero y segundo de la 
Dirección g.me ral de Correos un año, 10 meses y 9 dias; Es
cribiente del Ministerio de la Gobernación 5 meses y 19 dias; 
Oficia: cuarto áel Gobierno político de Búrgos 6 meses y 17 
días; E scrib’ente de la Contabilidad especial del Ministerio de 
la Gobernación 4 años, 11 meses y 25 dias; Escribiente de la 
clase de quintos y de la de cuartos del mismo Ministerio un 
año, mi mes y 4 d ía s ; Auxiliar de la Dirección general de 
Correos y agregado al Ministerio de la Gobernación, no se 
le. abonan estos servicios; Escribiente de las clases de quintos, 
cuartos y  te rc e ro s  del referido' Ministerio 7 ¿ños, 4 meses y 
26 dias; Administrador de 3a Estafeta de Correos de Tudela 
un crio, 6 meses y 27 dias; Oficial primero délas Administra
ciones de Correos de Zaragoza y Badajoz un año y 4 meses; 
Administrador.de la Estafeta am bulante del ferro-carril del 
Mediterráneo 2 años y. 22 dias; Oficial de segunda clase de Ha
cienda pública con destino á la Dirección general de Rentas y 
Loterías 3 anos y 40 dias, y. Auxiliar primero de la Secretaría 
de 3a Junta superior de Agricultura, Industria y Comercio 2 
años, 6 meses y 27 dias. 7 .

Ib B;as de Bnngas, clasificado en juicio de revisión y en 
concepto de jubilado con el haber de 4.400 pesetas anuales, 
cuatro quintas partes del sueldo de 5.5G0 que le sirve de regu
lador, por reunir 37 años y 22 dias de servicios. Extracto dé los 
mismos; en sesión celebrada per la suprimida Junta de Clases

pasjyas en 18 de Mayo de 1866 le fueron reconocidos :29 añes
y 22 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR. . ¿

B. José Marín Aguilera.y Perez, clasificado en concepto de 
jubilado con e l . fraber .■ anual de 4500 pesetas, tres quintas
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, por reunir 
26 años, 3 meses y 18 dias de servicios. Extracto de. lo s;m is
mos: Médico-cirujano de la Real A m ad a  en el Apostadero y 
Arsenal de la Habana 3 años, 5 meses y 9 dias; Médico-ciru
jano meritorio del Hospital militar de Cuba un año, 2 meses 
y i  i dias; Médico de entrada del mismo Hospital 2  años, 7 
meses y 25 dias; segundo Ayudante Médico del cuerpo de Sa
nidad militar de C aúa  5 años, 2 meses y 20 dias; primer Ayu- 
danto Médico 2 años, 3 meses y 24 dias; en situación de reem
plazo 2 años, á meses y 48 dias; por el doble tiempo de cam
paña 3 meses y un dia, y por razón de carrera 7 años.

3). Paulino Yañoz de Rivadeneira y Guillan, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 3.500 pesetas, 
cuarta parte dial sucldo.de 14000 que le sirve de regula
dor, por reunir 15 añes, un raes y 15 dias de servicios. Ex-; 
tracto de los mismos:, en el ejército 3 años, 11 meses y - 23 
días; en la empresa del arrie nao de la sal, como Interventor de 
Fomentadores, de Mataré 3 años, 4 meses y 7 dias; Teniente 
del Resguardo de Hacienda de Matanzas (Cuba) 11 meses y 28 
dias; G o moa; dan Le segundo de Carabineros del Departamento. 
Oriental de Cuba 4 años, 4 meses y 3 dias; Administrador de 
Rentas de Nuevitas en calidad de interino, no se le abona este 
servicio; Administrador de Rentas de Fernando Poó 9 mese¡3 
y 27 dias; con licencia en la Península un mes y 16 dias, é 
Inspector general de Colecciones de tabacos en Filipinas un ■ 
año, 6 muses y un día. •

MONTE PIO3 DE LA PENÍNSULA.

Doña Juana Luis de la Torre, viuda de D. Juan Antonio In
fantes, Promotor fiscal qué fué del Juzgado de Puente del A r
zobispo. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María de ía Soledad Ármesto, huérfana de D. Vicente, 
Ministro que fué de Hacienda, y viuda de D. Luis Barco, Ofi
cial que fué del mismo departamento. Se le declara con dere
cho á suceder á su difunta madre Doña María Campuzano en 
el goce déla  pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.750 pe
setas anuales, en vez de la que disfrutaba en concepto de viu
da, cuya pensión se declara caducada.

Doña María de los Dolores Muñoz, viuda de D. Rafael Rei- 
noso, Magistrado que: fué de la Audiencia de Barcelona. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Molina y García, viuda de D. Bráulio G uijar
ro, Juez que fué de primera instancia de ascenso. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pe
setas anuales.

Doña Pabla-Canga-Argüelles, viuda de D. Pedro Mendez 
Vigo, Mariscal de Campo, y huérfana de D. José Canga-Argüe- 
lies, Ministro que fué de Hacienda. Se le rehabilita en el goce 
de la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.750 pesetas 
anuales, en vez de la que disfrutaba por el Monte-pío m ilitar 
en concepto de viuda.

Doña Isabel Boto, huérfana de D. Ricardo, Juez que fué de 
primera instancia. Se le declara con derecho á suceder á su 
madre en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 825 
pesetas anuales.

Doña Isabel Cárdenas, viuda de D. Julián Ayala, Adminis
trador que fué de Rentas Estancadas de la provincia de Sevi
lla. Se le declara con derecho á la pensión de 1.125 pesetas 
anuales, en vez de la de 875 pesetas que disfrutaba.

Doña Antonia y Doña Josefa Chico, huérfanas de D. José, 
Director que fué de Provisiones de Extremadura. Se les de
clara con derecho á la pensión integra de 875 pesetas anuales.

Doña Magdalena.y Doña - Camila Ceballos, huérfanas de Don 
Antonio, Promotor, fiscal que fué de término del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Derecha de Córdoba. Se les 
declara con derecho á suceder á su madre en el goce de la 
pensión del Monto-pío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa Guerrero Peralta, viuda de D. Simeón Sosa, A l
caide que fué de la Aduana de Málaga. Se le declara con de
recho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Tomasa B erni, viuda de D. Nemesio Moreno, Oficial
que fuá de la Dirección de Contabilidad. Se le rehabilita en el 
goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Feliciana Esquivel, viuda de D. Agustín Hendía y 
Accsta, Oficial que fué de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda. Se le c in a ra  con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Dmia Isidro de Llano ..y Plana, viuda de D. Manuel Sainz, 
Administrador que fué de Correos de Cartagena. Be le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña María Luisa Duro y Otero, viuda de D. José Perez, 
Promotor fiscal que fué áel Juzgado de primera instancia de 
Zamora. Be le declara con derecho á la pensión áel Monte-pio 
de oficinas de 875 pesetas anuales. .

Doña Nicasia Junqusra .y .P lá , huérfana de D. Sandalio, 
Profesor que fué de Matemáticas y. Dibujo lineal de la Escuela 
especial de Gijon. Se ie declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Neri Pía en el goce de la pensión de 500 pe
setas anuales.

Doña Cayetana Diez, viuda de D. Vicente Barbero, Conduc
tor dé primera clase que fué de Correos. Se le declara con de
recho á la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Inés de la MazáT y Barcena, viuda de D. Francisco Ja
vier Bustamante, Ingeniero primero que fué de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le declara con derecho á la pensión de 950 
pesetas anuales.

Doña Josefa Martínez Calvo, viuda de D. Tomás Sancho y 
huérfana de D, Manuel, Juez que fué de primera instancia de 
Villadiego. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre^cn el goce de la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Dolores Alcalá, viuda de D. Francisco Murió!, Oficial 
que fué de la Estafeta ambulante del ferro-carril, del Norte. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Cor
reos de 375 pesetas anuales.

Doña Adelina, D. Francisco, Doña Victoria, D. Enrique, 
Doña Matilde y Doña Carolina. Se les declara con derecho á 
la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Sánchez, huérfana de D. Juan 
Antonio, Fiscal que faé de la Cámara de Castilla. Se le rehabi
lita en el goce de la pensión de 3.500 pesetas anuales -que d is
frutó anteriormente por acütnio do la Junta de 19 de Enero 
de 1866.

Doña Juana Albo y Anillo, huérfana de D. José, Visitador 
general que fué de Rentas de la provincia de Extremadura. Se 
ie declara rm, derecho á la pensión integra de 1.250 pesetas
anuales»

■: Doña Encarnación Alvarez Escarpizo, viuda de^DJ Roque 
Seijq y Martínez, Oficial de la clase de terceros que fué de la  
Dirección de la Caja general de Depósitos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 625 pesetas 
anuales.

Doña Micaela Ramos y López, viuda de D. Eugenio José 
Jabalquinto, Oficial Archivero que fué de la Contaduría de H a
cienda pública de la provincia de Almería. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Pilar Primo de Rivera, huérfana del Excmo. Sr. Don 
José, Ministro que fué de Marina. Se le declara con derecho á 
suceder á su difunta madre en el goce de la pensión de 3.750 
pesetas anuales.

Doña Trifma y Doña María de los Dolores Gil Roldan y 
Rios, huérfanas de D. Ramón, Secretario que fué de la Inten
dencia de Canarias. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Antonia Rios en el goce de la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Leonor D’Ocon, viuda de D. Antonio Conejos y Lluch, 
Juez que fué de-primera instancia. Se l e ‘declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de'oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Magdalena Aldamar, viuda de D. Raimundo de Urren- 
goechea, Administrador que fué de lá Aduana de Barcelona. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 1.500 pesetas anuales.

Doña Francisca Sancho, Doña Josefa y  Doña María García, 
viuda la prim era y huérfanas las segundas de D. José, Oficial 
de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se les declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales. '

Doña Eugenia Delgado, viuda de D. Francisco María Feliu  
y huérfana de D. Félix Delgado, Contador que fué de la Adua
na de Aldea del Obispo. Se le rehabilita en el goce de la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 250 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Carlota Mora y Prast, huérfana de D. Juan Bautista, 
Comandante que fué de presidios. Se le declara con derecho á  
la pensión vitalicia del Tesoro de 1.425 pesetas anuales.

Doña Josefa Hidalgo, viuda de D. Gabriel Calderón, depen
diente que fué de la Visita de consumos de Madrid. Se le re 
habilita en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 228 
pesetas y 12 céntimos anuales.

Doña Asunción Beneito y N avarro , viuda de D.̂  Mariano 
Torregrosa, Administrador que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.000 
pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Velarde, huérfana de D. José, Te
sorero que fué de Bilbao. Se le rehabilita en el goce de la pen
sión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña Matilde Concepción González, huérfana de D. Santos; 
Oficial que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.625 pesetas 
anuales.

Doña María del Carmen Juana, viuda de D. Joaquín Lacasa, 
Oficial que fué del Gobierno civil de la provincia de Gerona. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
400 pesetas anuales.

Doña Rosario Aparici de Zubeldía, viuda de D. Adolfo de 
G uillem ard, Cónsul general que fué de España en diferentes 
puntos. Se le declara con derecho á la  pensión vitalicia del 
Tesoro de 4¿500 pesetas anuales;

Doña Elisa Rodríguez y Perez, viuda de D. José Suarez y  
García, Jefe de Negociado de prim era clase que fué del Minis
terio de la Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 525 pesetas anuales.

Doña Ramona Arteaga, huérfana de D. Luis, Intendente que 
fué de provincia, y viuda de D. Juan de Dios Val. Se le r e 
habilita en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 
pesetas anuales.

Doña María Teresa Genovés y Cause, viuda de D. José Cor
zo, Gobernador civil que fué de varias provincias. Se le decla
ra  con derecho á suceder á su difunta madre en el goce de la 
pensión vitalicia del Tesoro de 2.000 pesetas anuales.

Doña Carmen Bernard y Zaragoza, viuda de D. Miguel 
Cuenca, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 547 pesetas 
y 50 céntimos anuales.

Doña Pascuala Capa y Chisvert, viuda de D. Francisco Mü- 
rell y Gómez, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 600 pe
setas anuales.

Doña María Candelaria Sáavedra, viuda de D. José Ruiz de 
Arana, Ministro Plenipotenciario que fué. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.500 pesetas anuales.

D. Francisco, Doña Laura, D. Ricardo y Doña Lucila Gar
cía Perez, huérfanos de D. Pedro, Jefe de Negociado que fué 
del Ministerio de la Gobernación. Se les declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.435 pesetas anuales.

MONTE PIO DE ULTRAMAR.

Doña Antonia y Doña Ana Matilde del Villar, huérfanas de 
D. Toribio, Administrador que fué de Correos de Matanzas. Se 
les declara con derecho .á la pensión de 4.875 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Micaela López y Solano, viuda de D. Francisco Due- 
so y Regazo, Oficial que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Carmen Gutiérrez, viuda de D. Estéban García Váz
quez, guardia que fué del cuerpo de Orden público de esta ca
pital. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.850 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento. .

EXCLAUSTRADOS.

D. José Mach, Presbítero exclaustrado de 3a Compañía de 
Jesús, procedente del Real Seminario de Nobles de esta capi
tal. Se le rehabilita en el goce de la pensión m áxima de una 
peseta y 50 céntimos de peseta diarios.

REAL CASA.

c l a s i f i c a c i o n e s ;

D. José María Ortega y Pavía, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por re
unir 35 años, 8 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: cabo de la torre del Saladillo de Marbella (Málaga) 6 
años, un mes y 45 dias; Oficial octavo de Administración m ili
tar de la Sección central de ajustes 4 años, 4 meses y 24 dias; 
Oficial décimoctavo, décimosétimo y segundo y primero de la 
ciase de sextos de la Dirección general de Correos 3 años y 44 
meses; Oficial de la elase de sextos de la Dirección general d e . 
Contabilidad del Reino 6 meses y 5 dias; Oficial de la clase de 
quintes de la Contabilidad especial del Ministerio de la Gober ,
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nación un año, 3 masas y  23 dias, y Mayordomo de samana de 
la  Real Casa 19 años y 5 meses.

M ONTE-PIO.

Doña Rosa, Doña Angela y Doña luana  Canbrá, huérfanas 
de D. A ntonio, guarda que fué de 3a Real Casa del Labrador 
en el Sitio de Aranjuez. Se les declara con derecho á la pen
sión de 48<7 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Felipa Mancebo, huérfana de D. Patricio, Tesorero 
que fué de la Fábrica de cristales de San Ildefonso. Se le de
clara con derecho á 3a pensión íntegra^ de 1.000 pesetas que 
d isfru taba en comparticipacion con su difunta hermana.

Madrid 25 de Mayo Ge 1875.— El Secretario, Saturnino G. 
Bavr.'i.*=V.° B.°== El Presidente, Alvarez.

F á b r ic a  N ac io n a l del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adquisi

ción en subasta pública de 76.000 cartones que se calculan 
necesarios para. el servicio de esta Fábrica durante el ejerci
cio del año económico de 1875 á 1876.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Es objeto de este contrato 3a adquisición de 30.000 car
bones como la  muestra, de 320 milímetros de largo por 210 de 
ancho, para las labores, del Sellado : 6.000 de 380 milímetros 
por 265 para multas y pagos al Estado; 30.000 de 430 .milíme
tros por 320 para el num erado, y 10.000 de 5G0 milímetros 
por 350 para el franqueo.

2.a La calidad de los cartones será en un todo como la 
m uestra que estará de manifiesto al público en la Fábrica Na
cional del Sello y en el acto de la subasta. Los cartones ten
d rán  una pasta homogénea, bien batida y sin cuerpos extraños 
que perjudiquen sus buenas condiciones. La superficie será 
te rsa  y bien laminada.

3.a El ciento de cartones de las dimensiones de 320 m ilím e
tro s por 210 pesará 17 kilogramos. El ciento de 380 milímetros 
por 265 pesará 24 kilógramos. El ciento, de 430 milímetros 
por 320 pesará 35 kilógram os; y el ciento de 500 milímetros 
por 350 pesará 46 kilógramos.

4.a Los cartones se presentarán en la Fábrica Nacional del 
Sello perfectamente cortados á las dimensiones fijadas, no ad
mitiéndose los que tengan barbas ni menores dimensiones que 
las señaladas. Queda, sin em bargo, obligado el contratista á 
aum entar, si las necesidades del servicio lo exigieren, un cen
tím etro más en las dimensiones de los cartones, sin que por. 
ello tenga derecho á indemnización alguna.

5.a Las entregas, que se harán en las épocas marcadas en 
la  condición 3.a de las económicas, se verificarán en los alm a
cenes de la Fábrica á presencia del con tra tista , A dm inistra
dor Jefe, Contador y Guarda-almacén del Blanco, desechándose 
en el acto las que á su juicio no. reúnan las condiciones esti
puladas en este pliego ni las de la muestra.

6.a Todos los gastos que se originen de carga, conducción y 
descarga hasta la completa entrega de los cartones en la F á 
brica serán de cuenta del contratista.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a El precio máximo del ciento de cartones de 320 m ilí
m etros de largo por 210 de ancho se fija en o pesetas 50 cén
timos. El de 380 por 265 en 7 pesetas 50 céntimos. E l de 430 
por 320 en 10 pesetas; y el de 500 por 350 en 12 pesetas. Se
rán  desechadas las proposiciones que excedan de este tipo; pero 
será preferida la que se presente más baja.

2.a El contratista quedará obligado á sum inistrar al precio 
de remate el número de cartones prefijado, en la condición 1.a 
de las facultativas; y si las necesidades del servicio lo exigie
sen, entregará los que sobre aquel número se le pidan hasta un 
m áxim um  de 10.000 de los p rim eros, 2.000 de los segundos, 
40.000 de los terceros y 2.500 de los cuartos. En el caso de que 
la  Administración no necesitase este aumento ni el total de 
la  consignación o rd inaria , el rem atante acepta la obligación 
de atenerse por completo á los pedidos que la misma le haga, 
sin  derecho á reclamación alguna por grande que sea la dife
rencia entre el número calculado y el de los pedidos.

3.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los 10 dias del pedido hecho al 
rem atante.

4.a Si el contratista demorase las entregas más de tres dias, 
á  contar desde la fecha en que debe hacerlas según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abo
nando su importa con cargo á la fianza que este hubiese pres
tado en garantía de su compromiso.

5.a La subasta se verificará en la misma el dia 28 de Junio 
próximo, ¡á las doce de su mañana, bajo la presidencia del señor 
A dm inistrador Jefe-, asociado de los Sres. Contador del es
tablecimiento, Guarda-almacén del Blanco y Notario.

6.a Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibi
rán  las proposiciones que presenten los lid iadores, num erán
dolas por el orden con que sean entregadas.

7.a Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, 
cuya cubierta rubricarán los postores, y estar redactadas con 
arreglo al modelo que .-se. inserta al final del presente. Á cada 
une. acompañará la carta de pago que acredite la entrega en 
la  .Caja general de Depósitos de la suma de 250 pesetas en me
tálico, ó su equivalente en papel del Estado, que será adm iti
do al tipo que establece la Real orden de 45 de Junio de 4867. 
Serán consideradas como nulas las proposiciones que no reúnan 
¿estos requisitos. Además exhibirán los' licitadores la cédula de 
vecindad.

8.a Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario 
quedar terminado el acto; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por el mismo ei remate en 
favor dé la  más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.a En el caso de habar dos ó más proposiciones iguales, el 
P residente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 45 minutos, adjudicando el remate en favor 
de la irúm ‘beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación 
oral <ao diese resultado, quedará el servicio por cuenta del fir
m ante de la proposición presentada con prioridad.

40. ,E1 documento de depósito de que habla la condición 7.a 
£erá devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones-desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
am pliará ha^ta la suma del 640 pesetas en metálico ó su equi
valente en pnpel del Estado, que será admitido en los térm i
nos que fija la expresaba sétim a condición. Dicho depósito que
dará como fianza para responder en primer término del com
promiso del rem atante hasta la total entrega del artículo con
tratado.

41. Concluida la subasta , so extenderá la correspondiente 
neta , que firmarán los Sres. P residente, Contador, Guarda
lm a c é n  del Blanco y el rem atante; y  autorizada por el Notario, 
se elevará con e! expediente de su referencia á k  superior apro
b a ro n , sin la cual no tendrá efecto la .adjudicación definitiva.

42. Obtenida que sea , se pondrá en conocimiento del con
tratistas y  este quedará obligado á acusar recibo de la comu

nicación, ampliar el depósito de que habla la condición 10, y 
otorgar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que ss le participe la ap ro 
bación.

43. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, cuya responsabi
lidad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad 
ministrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 40 de 
la ley provisional de Administración y de Contabilidad.

44. Forman parte de este pliego do condiciones el Real de 
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 45 de Setiem
bre del mismo año.

45. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

46. Si el rem atante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir 
su compromiso aun despue3 de haber empezado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

47. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos rema
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio.

48. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después ¿supurados los trám ites ad
ministrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por el Depositario general de la Empresa del Timbre á medida 
que vaya haciendo las entregas parciales, previo libramiento 
que expedirá la Fábrica Nacional del Sello.

Madrid 28 de Mayo de 4S75.=E1 Administrador Jefe, Lean
dro de Gampoamor.

Modelo que se cita.
D    vecino, de    que vive calle d o . . . . . ,  núm. ,

c u a r to . . . . . .  se compromete á sum inistrar á la Fábrica Na
cional del Sello los 76.000 cartones que marcan los anuncios pu
blicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  f e c h a ... . .  (ó Boletín oficial 
de la p ro v in c ia .. . . .  ó Diario oficial de Avisos de Madrid, 
fech a .. . . .) »  conformándose en un todo con el pliego de con
dicione^ respectivo, y por la cantidad d e . . . . .  (en  letra)
por   á cuyo fin acompaña el documento que acredita
haber efectuado en la Caja general de Depósitos el de .........
(en letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid.........
(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  general de P o lítica  y  A d m in istra d  o n  .

Sección 3 .a— Negociado 4.*
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente en 

que e l_Ayuntamiento y varios fabricantes de conservas a li
menticias de Gijon se alzaron respectivamente contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo con motivo del 
impuesto de consumos é introducción de carnes muertas en 
fresco en 3a expresada villa, la Sección de Gobernación de d i
cho alto Cuerpo ha emitido sobre el asunto el siguiente, d ic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con presencia de los nuevos documentos re 
clamados al Gobernador de la provincia de Oviedo, esta Sec
ción ha examinado los recursos interpuestos por el A yunta
miento y algunos fabricantes de conservas alimenticias de Gi
jon alzándose respectivamente del acuerdo adoptado por la 
Comisión provincial con motivo del impuesto de consumos es
tablecido en dicha villa.

La Junta municipal, necesitando utilizar todos los recursos 
de que podia disponer al discutir y aprobar el presupuesto or
dinario para el ejercicio económico ds 4873-74, autorizó el im 
puesto de 7 pesetas 50 céntimos por el consumo de cada res 
vacuna, y 5 pesetas en las de cerda, cuyos derechos habian de 
quedar acumulados al arbitrio sobre mataderos, con sujeción 
á la regla 5.a, art. 430 de la ley municipal.

Entre las condiciones acordadas por el Ayuntamiento para 
la percepción del impuesto, que había de contratarse en licita • 
clon pública, se fijaron las siguientes:

4.a «El arriendo de consumos será por el tiempo que m e
die desde la adjudicación hasta 30 de ¿unió de 4874.»

7.a «Con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 4.° de 
Julio de 4864, ninguna corporación, establecimiento, empresa, 
clase ni individuo está exenta del pago del impuesto de con
sumos.»

42. «No podrá degollarse ninguna res vacuna ó de- cerda, 
tanto para el consumo público coipo para los particulares, en 
otro sitio que en la casa macelo, penado decomiso en favor del 
•rematante.

Se prohíbe la introducción de carnes muertas en fresco.»
43. «En el impuesto sobre la carne están comprendidos los 

derechos de matadero.»
Anunciada al público la contratación do dicho servicio, va

rios fabricantes de conservas alimenticias de aquella plaza 
recurrieron al Alcalde manifestando lo gravosas que eran ta 
les condiciones á la industria que los mismos ejercían, cuyos 
productos no se destinaban al consumo local; añadiendo que la 
preparación de las conservas exigía con frecuencia el degüe
llo de las reses en el mismo establecimiento, así como la u li- * 
lizaeion de ciertas carnes, que sólo podían obtenerse con ven
taja en otros mercados; por lo que solicitaron que, haciéndose 
en el contrato la oportuna reforma, se les permitiera como 
hasta entonces el degüello de las reses en sus establecimientos, 
é introducir carnes muertas, quedando sujetas á la convenien
te inspección.

El.Ayuntamiento, de acuerdo con lo informado por las co
misiones de policía urbana y de presupuestos, desestimó la 
instancia; y habiendo apelado los interesados para ante la Co
misión provincial de Oviedo, esta confirmó la providencia de 
la Municipalidad en la parte relativa á la prohibición de dego- 
IIarreses fuera del matadero, y estimó la pretcnsión de los 
fabricantes en lo concerniente á la facultad de introducir en la 
localidad carnes muertas, si bien sometiéndolas, como medida 
higiénica, á un prévio reconocimiento.

Así el Ayuntamiento como los fabricantes se han alzado 
para ante el Ministerio dsl digno cargo de V. E., en cuanto el 
fallo de La Comisión provincial contraría sus respectivos acuer
dos y pretensiones.

Antes de hacerse .cargo la Sección, para cumplir las órde
nes de V. E., de los extremos que abrazan ámbos recursos,

conviene dejar asentado que el impuesto de consumos exigidos 
¿ los fabricantes de conservas alimenticias de Gijon fué de 
todo punto contrario al espíritu y letra de la ley. Esta, al dic
tar bases para el establecimiento de tal impuesto, determ ina 
en la regla 3.a, art. 432, que «sólo será autorizado sobre los 
frutos ó sobre las bebidas que se consuman en exda pueblo;» 
comprendiéndose en las palabras genéricas de la ley todos los 
artículos susceptibles de comer, beber y arder.

Ahora bien: teniendo las fábricas de conservas por objeto 
principal la preparación y exportación de su género á otros 
mercados, se faltó abiertam ente al precepto legal si se hizo 
pesar el gravámen sobre las espacies que real y efectivamente 
no se destinaban ai consumo de la localidad productora.

El Ayuntamiento de Gijon, confundiendo la. legalidad de 
entónces con las de otras épocas, invocó para el establecimiento 
de los consumos la instrucción de 4.° de Julio de 4884, sin te
ner en cusnta que virtualmente quedó derogada al suprimirse 
la contribución de que se trata por decreto del Gobierno Pro
visional de 42 de Octubre de 18(38.

Los atinados preceptos que dicha instrucción contiene pu
dieran ser aceptables como doctrina en lo que no se opusieren 
á la ley escrita; por lo demás, no podían tener aplicación obli
gatoria ni adecuada en la fecha en que se’ recordó.

Hubo, pues, una verdadera cxtralimilacicn y  abuso de fa
cultades per parte del Ayuntamiento en exigir á los precitados 
industriales el impuesto de consumos sobre los artículos desti
nados á la exportación, incurriendo por ello el Alcalde y Con
cejales que adoptaron el acuerdo en responsabilidad adm inis
trativa, penada con apercibimiento en el art. 474 de la ley, sin 
perjuicio de las demás acciones que procedan ante los T ribu
nales de justicia.

Deber del Gobernador de la provincia fué dar conocimien
to inmediato al Gobierno de tal infracción si, como es de su
poner, ejerció la inspección que le atribuyen las leyes y re 
glamentos sobre este género de trib u to s; del cua l, sin em bar
go, se mostró mal informado aquella Autoridad al sostener en 
su oficio de 47 de Marzo de 4874 que la Municipalidad «no 
estableció impuesto alguno por el consumo de carnes,» sólo sí 
por el concepto de derechos de macelo. 1

Bueno hubiera sido acompañar al expediente, según propu
so la Sección'de Gobernación y Fomento de este Consejo en 
su oficio de 21 de Abril del pasado año de 4874, todos los 
cálculos que sirvieron de base para la exacción del impuesto 
á fin de conocer si las tarifas excedían ó no del tipo máximo 
permitido en la regla 4.a del art. 432 de la ley. La relación 
unida últimamente presenta en globo la cantidad presupuesta, 
sin expresar el precio medio del artículo gravado, ni lo que 
corresponde por cada uno de los conceptos contributivos. No 
hay por tanto términos hábiles de Inquirir si se ha observado 
en esta parte el precepto legal.

Pasando la Sección al examen de los puntos concretos re 
clamados por el Ayuntamiento y los fabricantes de conservas, 
esto es, á la prohibición de degollar reses fuera del matadero 
y de introducir carnes muertas en la localidad, no puede m e
nos de reconocer que al celo de una buena administración in 
cumbe adoptar aquellas precauciones que alejen todo peligro 
para la salud pública, interés supremo de la humanidad.

Como medida de higiene es indudable que el Ayuntam ien
to de Gijon obró dentro del círculo de sus atribuciones y d e 
beres, acatando como regla general las disposiciones del re 
glamento para la inspección do ca rn e , aprobado por Real or
den do 2o de Febrero de 4859; procediendo en consecuencia 
que se hubiese dejado sin efecto en su dia, en la parte recla
mada por el Ayuntamiento, o] acuerdo de la Comisión pro
vincial.

Atendibles, son, sin embargo, las razones que alegan los fa
bricantes de conservas en apoyo de la libertad de su indus
tria; por lo que el Gobierno, haciendo liso do la alta tutela 
que ejerce sobre todos los intereses legítimos, no puede menos 
de tomarlas en consideración.

Exponen los recurrentes que la obligación do llevar sus 
reses al matadero público les proporciona una grandísima 
traba, sujetando sus operaciones á las dilaciones consiguientes 
de horas determinadas y turnos rigurosos, aparte de los in 
convenientes que ofrecen las pésimas condiciones del local 
destinado á aquel objeto.

Juzgan semejante restricción opuesta á los preceptos de la 
ley municipal, que impide á los Ayuntamientos atribuirse mo
nopolios y privilegios sobro los servicios pagados coa fondos 
del común, á no ser en lo necesario para la salubridad pública, 
siendo los recurrentes los primeros interesados en que los pro
ductos de sus establecimientos reúnan las mejores condicio
nes. Deseosos, no obstante, de ofrecer todo género de garantías, 
se allanan á que el Inspector de carnes delegado del A yunta
miento pase á reconocer las resesá sus fábricas, mediante el 
pago de la cuota correspondiente por la prestación de ta l 
servicio.

Difícil de conciliar es á veces el interés general con el es
pecial ele una determinada industria, respetable como todas las 
que contribuyen á la riqueza pública. La Sección entiende, sin 
embargo, que no es problema insoiuble, y que dentro de las 
facultades del Gobierno y dirección de los Ayuntamientos cabo 
hermanar las medidas sanitarias más severas con la prudente 
libertad y protección que se debe á la industria nacional; b as
tando en su concepto, por lo que hace á las reclamaciones ao 
los fabricantes de Gijon, encomendar á la discreción y tino etc 
aquella Municipalidad la adopción en lo sucesivo de disposi
ciones que dejen á salvo todo género de intereses.

La Sección opina en su virtud:
4.° Que la exacción del impuesto de consumos á las fábri

cas de conservas alimenticias do Gijon fué llegad y abusiva, 
incurriendo el Alcalde y Concejales que la llevaron á efecto en 
apercibimiento por via de corrección administrativa, sin per
juicio de las demás acciones que las leyes determinan.

2.° Que el Ayuntamiento de dicha villa obró dentro del c í r 
culo de sus atribuciones y deberes estableciendo cond: 
sanitarias para el degüello de reses é introducción do camm , 
en la localidad, por lo que en su dia hubiera procedido iR 
sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial en la pamc 
que las modificó.

Y 3.® Que al eslo y prudencia de la misma Municipalidad 
debe quedar en Jo sucesivo la adopción de disposiciones que 
concilien los intereses generales con los especiales áe la in 
dustria de conservas alimenticias de la población.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años/Madrid 41 de 
Mayo de 4875.=E1 Director g en era l, R , A lzugaray.~Sr. Go
bernador de la provincia de Oviedo,

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntam iento de Soria en alzada del acuerdo 
de la Comisión provincial, que desestimó el del Municipio sobre 
arbitrio impuesto á la lana que se introdujera en la capital,
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la Sección de Gobernación de diche alto Cuerpo con fecha 30 
de Abril próximo pasado emitió el siguiente dictámen: ^

«Excmo. S r.: Con Real orden, comunicada por* el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 17 del actual, se remitió á informe 
de la Sección el recurso de alzada promovidopor el Ayunta
miento de Soria contra un acuerdo de 3a Comisión provincial, 
referente al arbitrio que estableció aquella corporación sobre 
la lana que se introdujera en la capital.

De sus antecedentes resulta :
Que el Ayuntamiento áe Soria, en unión de la Junta de aso

ciados, acordó el impuesto de 85 céntimos de peseta por cada 
arroba de lana que se introdujese en la población , adicionan
do dicho artículo á las tarifas de consumos con objeto de a r 
bitrar medios para enjugar el déñeit y atender á las obligacio
nes del presupuesto municipal. b

D. Angel Romero, vecino de aquella población y comer
ciante en lanas, acudió en queja ante el Ayuntamiento: reunió 
este la Junta de asociados, y acordaron desestimarla fundados 
en lo insignificante del gravamen con relación al subido precio 
del ffenero, y* en el precario estado de los fondos del Municipio.

Él in te resado  acudió en alzada ála  Comisión provincial, la 
que, previo informe del Ayuntamiento en que se reproducen 
las razones expuestas, acordó revocar el acuerdo de esta cor
poración, fundado en los artículos 489 y 430 de la ley munici
pal, y en que la lana no es artículo de comer, beber ni arder.

Él Ayuntamiento se alzó de este acuerdo, que aminora sus 
ingresos y dice ocasionará ej que no pueda pagar su cuota por 
encabezamiento de consumo.

No es este el primer Ayuntamiento que trata de establecer 
un impuesto sobre las lanas, pues ya anteriormente el de A'l- 
coy habia pedido autorización para plantearle, cuya autoriza
ción se negó por 'Real orden de 49 de Febrero' último, dictada 
de conformidad con la consulta de esta Sección.

En efecto, el art. 489 de la ley municipal vigente marca 
taxativamente los conceptos en virtud de los cuales pueden 
obtener ingresos los Ayuntamientos para cubrir las atenciones 
de los presupuestos municipales, y entre ellos figuran con el 
número 4 o los impuestos sobre artículos de comer, beber y a r
der, cuando por las condiciones de la localidad ofreciese difi
cultades graves la recaudación ó contribución del repartimien
to, ó no pudiese cubrir la totalidad de los gastos presupuestos.

Entre estos artículos de comer, beber y arder, excusado pa
rece á la Sección decir que no figuran las lanas por su natura
leza y aplicaciones, de suerte que este precepto legal se opone 
desde luego á la creación del mencionado arbitrio, lo cual se 
comprueba más y más al observar que tampoco figura dicho 
artículo en las tarifas publicadas en £6 de Junio último.

Pero hay más todavía: 3a órden del Regente del Reino de 
48 de Agosto de 4870, confirmada por Real órden de 41 de 
Mayo del 78, prohibió terminantemente establecer impuestos 
municipales sobre las primeras materias dedicadas á la fabri
cación, en cuya categoría figura la lana.

Y á mayor abundamiento la regla 3.a del art. 438 de la ley 
de 80 de Agosto de 4870, ai determinar la forma en que se ha 
de exigir el impuesto de consumos, prohíbe taxativamente toda 
exacción que embarace el tráfico, circulación y venta, sean 
cuales fueren los nombres con que intentara establecerse.

Por todas estas consideraciones, entiende la Sección que 
procede desestimar el recurso interpuesto.»

Y conforme S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el preinserto dic
támen, lia tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde &*V. S. muchos años. Madrid 43 de 
Mayo de 487o.=El Director general, R. Alzugaray.=Sr. Go
bernador de la provincia de Soria.

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O .

D irección gen era l de Obras púb licas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 86 de Mayo 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 83 del pró
ximo mes de Junio, á la  una de su tarde, para 3a adjudicación 
en pública subasta de las obras de encímbrado de las bóvedas 
altas de la Catedral de León, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 86.854 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de 
la provincia ; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
Jos que no lo tuvieren si de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 3a citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo minos de 500 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 88 do Mayo de 4S75.=Ei Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado

con fecha 88 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de encímbrado de las bóvedas altas de la Catedral de 
León, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 4861, han de regir en la contrata de las obras 
de encímbrado de las bóvedas altas de la Catedral de León.

4.* Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósitos, 
el 40 por 400 de lá cantidad en que se hubiese adjudicado el re

mate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa él dia de 
la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una espita! 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 4870.

8.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta y el importe total de la contribución de sub
sidio.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término do 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata 
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 80 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha do la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de 48 meses, contados desde el dia en que se 
principie á ejecutar el primer replanteo.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el im pórtele 
las obras ejecutadas con arreglo á lo qu8 resulte de las. certifi
caciones expedidas por el Arquitecto, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en metálico 
sin descuento alguno por la Caja de la Administración eco
nómica de León.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 88 de Mayo de 4875.=E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Di

ciembre de 4856 y en el reglamento orgánico de 7 de Enero 
de 4857, la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del 
presente año dos premios, bajo las condiciones y en la forma 
siguientes:

Uno de 8.000 pesetas al autor de la colección mejor y más 
numerosa de artículos bibliográfico-biográficos relativos á es
critores españoles, debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos é importantes respecto á los autores ya conocidos, que 
figuran en nuestras biografías, é indicándose, tanto en uno 
como en otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 4.500 pesetas á la persona que presente, en mayor 
número y -con superior desempeño, monografías de literatura 
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro 
de los que han escrito sobre un ramo ó punto de historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y cual
quier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras 
han de ser asimismo originales, ó contener gran número de 
noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará, sí así lo creyere conveniente, dando en éste caso al 
autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio; debiendo'venir manuscritos, completos y encua
dernados/ó en forma á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre, pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que distinga 
su escrito do los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de censura.

Be admitirán los trabajos de los opositores hasta el dia 30 
da Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional ántes que termine el referido dia, 
con sobre dirigido al Secretarlo de la misma, del cual, ó de la 
persona encargada, recogerán los interesados, ó sus represen
tantes, el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de premios.

La entrega de estos, que será pública y solemne, se verifi
cará en i r *> dj los domingos del mes de Enero de 1876, anun
ciándose e~ , la debida anticipación.

Madrid 8 ae Mayo de 4375.=De órden del Excmo. Sr. Di
rector, el Secretario, Cándido Bretón y Orozco. —8

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G obierno  de  la  p ro v ín o la  de Z a ra g o z a .
D. Enrique Perez y Bozal, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Cárlos I I I , Oficial de Administración civil y 
Fiscal nombrado por el Sr. Gobernador de esta provincia, con
forme al art. 5.9 del reglamento para la Orden civil de la Be
neficencia de 30 de Diciembre de 4857, en la instrucción del 
expediente que luego se hará mención.

Por ̂ el presente mi único edicto hago saber que de órden 
de la citada Autoridad superior me hallo formando las cor
respondientes diligencias gubernativas en justificación de los 
servicios, abnegación y heroico comportamiento de D. Fran
cisco del Cacho, Oficial que fué de este Gobierno en el año 
de 4868, con motivo de la epidemia tifoidea que con gran in
tensidad se desarrolló en el presidio de San José de esta capi
tal por los meses de Marzo, Abril y siguientes del referido año, 
la que dió lugar al establecimiento de hospitales provisiona
les, á donde fueron conducidos los confinados que se sentian 
atacados ó invadidos.

Y para que tenga la publicidad necesaria y puedan los que 
gusten presentar dentro del término de 45 dias las reclama
ciones que se Ies ofrezca en pro ó en contra del mencionado 
hecho, he acordado la inserción del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, según está prevenido.

Dado en Zaragoza á 85 de Mayo de 4875—Enrique Pe
rez.—De su órden, Pedro LavIHa Royo, Secretario.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de M adrid .
La Excma. Diputación provincial ha acordado sacar á su

basta por segunda vez el suministro de todo el cok que ne
cesiten para el consumo de un año los establecimientos de 
Beneficencia que dependen de la corporación, al tipo de 7 cén
timos de peseta cada kilogramo, y con arreglo al pliego de con
diciones inserto en el núm. 6o del Boletín oficial .correspon
diente al dia 47 ele Marzo último, y que se hafi&rá de mani
fiesto en la Secretaría y Negociado de Beneficencia todos los 
dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

J.ja subasta se verificará el dia 9 de Junio próximo, á las 
dos de la tarde, en el local de la corporación, plaza de San
tiago, núm. 8.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en   cálle d e .. . . . ,  núm    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de cok para los estable
cimientos de Beneficencia dependientes de la misma, se com
promete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio de (Aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 89 da Mayo de 4875.=Los Diputados "Secretarios, 

José Fontagud y Gargollo.=E. Pelletan.=El Secretario in te
rino, C. Pozzi.

. Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca segunda 
vsz á subasta el suministro de toda la leche de cabras que 
durante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia 
que dependen de la misma, bajo el tipo de 77 céntimos de 
peseta el litro, fianza provisional de 850 pesetas, 80 por 400 
del importe total del consumo en el año como fianza definitiva* 
y con sujeción al pliego de condiciones inserto en el núm. 65 
del Boletín oficial correspondiente al dia 47 de Marzo ultimo, 
que además se hallará de manifiesto en la Secretaría y Nego
ciado de Beneficencia todos los dias no festivos, de doce á cua
tro de la tarde.

La subasta se verificará el dia 9 de Junio próximo, ádas. 
dos y media de la tarde, en el local de la corporación, plaza 
de Santiago, núm. 8.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en   calle de   núm  , en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en ios dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de toda la leche de cabrás 
que necesiten los establecimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, cuyo consumo en un año se calcula en 6 600 
litros, se compromete á suministrar dicho artículo, con es
tricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 89 de Mayo de 4875.=Los Diputados Secretarios, 

José Fontaguá y Gargollo.«=E. Pelletan.=Ei Secretario inte
rino, C. Pozzi.

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  de A lm ad én .
Consiguiente á lo dispuesto por el limo. Sr. Director gene

ral de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 49 del 
actual, se saca á pública subasta la adquisición de herramien
tas y útiles de hierro que se consideran necesarios para el ser
vicio de estas minas durante el año económico de 4875 á 76.

La subasta tendrá lugar el dia 48 de Junio próximo, á las 
doce de la mañana, en el despacho de la Superintendencia, 
ante la Junta de subastas, bajo las condiciones establecidas en 
el pliego y tarifa aprobada por dicha disposición y que á con
tinuación se inserta.

Almadén 84 de Mayo de 4875.== El Superintendente, Ruiz 
Moreno.

Nota de los útiles ó herramientas de hierro que se calculan ne
cesarias para servicio de este establecimiento durante el año 
económico de 4875 d 4876.

VALOR IM PORTE
de la

unidad. en  pesetas.

Cuatrocientas raederas dé dos kilógramos de
peso cada u n a ..  ............................. . 8‘75 4.400

Ciento veinte perrillas de 8.500 id. de id. id. 8‘85 870
Treinta id. de cuatro id. de id. id............... 4*85 487*50
Treinta porras de seis id. de id. id . . . . . . . . .  6*5.0 495
Veinticuatro id. de ocho id. de id. i d     8 498
Veinte id. de 48 id. de id. id ......................... .. 44‘5Q 830
Veinte id. de 45 id. de id. id ................. .........  44 880
Cuatrocientos kilógramos de clavos jemales. 8*85 900
Ciento veinte id. de id, espetones    ............  3 360
Sesenta id. de id. carabises..  ...... ...............  8*75 465
Veinticuatro id. de tachuelas de carda.  8*38 57*48
Doce id. de puntas de París de 0*011 de lon

gitud.................................................. . 8*50 30-
Doce id. de id. id. de 0 083 id ........................ 8*50 30
Doce id. de id. Id. de 0034 id . .  ................ ... 4*50 48
Doce id. do id. id.'de 0*046 id..-. . . . . . . . . . . .  4*50 < 18
Doce id. de id. id. de 0*057 id. . . . . . . . . . . . . .  4*50 48
Doce id. de id. id. de 0‘069 i d . ...  ................  4*30 45*60
Doce Id. de id. id. de 0*080 id   ..........  4*30 45*60
Ocho paquetes de tornillos de hierro de 80

milímetros de longitud.............................. . 3  84
Diez y ocho id. de id. de 60 Id. id ................  8*50 45
Diez y ocho id. de id. de 40 id. id    8 36
Quince id. de id. de 80 id. id........................... 4*50 88*50
Diez id. de id. de 45 id. id..............................  4*50 45
Doce candados de hierro, según modelo, cuya

barra tenga 0 88 de longitud .................... 3*85 39
Doce id. de id., según id., cuya barra tenga 

0*87 de longitud............................................. . 4*85 5i

Total..................................  4.854*38

Almadén 40 de Marzo de 4875.=Los [nsrenieros, José Joa
quín Aimeida.«=Miguel Ramírez Lasala.=^=V.° B.°=E1 Director, 
Oyarzábal.=Es copia.==Ruiz Moreno.

Condiciones bajo las cuales se saca d pública subastada adquisi
ción de herramientas y útiles de hierro para servicio de 
las minas de azogue de Almadén, correspondiente al año 
económico de 4875 á 4876.
4.a La Hacienda se obliga á satisfacer al rematante el im -
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porte de las entregas que haga con arreglo á este contrato, y
prévia consignación de fondos en esta Pagaduría.

2.a El contratista quedará obligado :
1.a A entregar en los almacenes del cerco de San Teodoro 

las herramientas y útiles que figuran en el adjunto presupues
to  por dozavas partes si el contrato empieza á regir desde el 
mes de Julio, y si no á entregar en el primer mes después de 
notificada la aprobación todas las que correspondieren á los 
meses atrasados, entregando en los demás meses.la parte que 
corresponda para concluir su contrato en 30 de Junio de 1876.

2.a A que los útiles contratados sean de primera calidad y 
esmerada fabricación, y arreglados en la forma y dimensiones 
á  los modelos que estarán de manifiesto en el cuarto principal 
del cerco de San Teodoro. ¡

Y 3.° A retirar del cerco en las primeras 24- horas los ar
tículos que le fueren desechados en el reconocimiento.

3.a Toda herramienta que resulte en su peso con un defecto 
de 300 gramos (si aquel es inferior á seis kilogramos), y de 500 
gramos en pasando de los seis kilogramos, será desechada.

4.a En cada kilogramo de clavos jemales entrarán de 22 
á30, y en cada kilogramo de espetones 62 á 72, no bajando en 
ningún caso del primer número ni excediendo del segundo.

5.a Después del reconocimiento pericial de cada herra
mienta ó útil, serán pesadas todas las dé su cías», y se descon
tarán 0 50 pesetas por cada kilógrarno que resulte de defecto 
respecto del peso que expresa la relación que se acompaña.

6.a El contratista hará las entregas á fin de cada mes, se
gún se expresa en el caso 1.* de la segunda condición; y si no 
lo hiciese dentro de los ocho primeros, del siguiente á lo más 
tardar, abonará á la Hacienda 5 pesetas por cada dia que retra- 
se dicha entrega, á no ser en utí caso muy justificado en que 
á juicio de la Dirección facultativa se prorogase el referido 
plazo.

7.a Si durante el curso de este contrato se necesitasen ma
yores cantidades dé algunas'herramientas ó útiles que las ex
presadas en da relación adjunta, el contratista estará obligado 
á Suministrarlas al precio de remate.

8 / No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

9.a El precio máximo para el remate se fija en la canti
dad de 4.254 pesetas y 32 céntimos por todas las herramien
tas y útiles que comprende el adjunto presupuesto, y las bajas 
consistirán en un tanto por 100 spbre dicha cantidad; no pu- 
diendo admitirse proposición que exceda de dicho tipo, bajo 
el cüal la importancia anual de este contrato se calcula próxi
mamente en la expresada cantidad de 4.254 32 pesetas, sin per
juicio de la mayor ó menor suma á qu© resulte ascender. El 
contratista no tendrá derecho á indemnización alguna por 
grande que sea la diferencia en más ó en ménos.

10. El remate se celebrará el ;dia 18 de Junio de este año, 
á las  doce déla mañana, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas.

11. Todo licitador [deberá tener aptitud legal para contra
tar, y haber consignado préviamente en metálico, ó su equi
valente en papel admisible del Estado, la suma de 300 pesetas 
en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales; advirtiéndose que, si lo verifica en dinero, podrá hacerlo 
en la Pagaduría de estas minas.

12. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta; no po
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cuaD 
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

13. Constituida la Junta de subastas en e-1 dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlos numerando por el orden con que los reciba; 
debiendo acompañará cada tino la carta de pagó que acredité 
haberse hecho el depósito expresado anteriormente.

14. Al dar las doce y media de la mañana se principiará la 
apertura de los pliegos; y después de leidos públicamente en 
alta voz por el mismo órden con que se hubiesen entregado, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

15. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se admitirá mejora por ventajosa que sea.

16. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
en las más ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de hora; y si en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiese presen
tado el pliego con prioridad.
£ 17. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la 
aprobación de la fianza,

18. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
quesea el remate por la Superioridad, prestará el asentista 
úna fianza de 1.250 pesetas en metálico, ó bien de la canti
dad correspondiente en papel del Estado admisible según las 
disposiciones legales, que consignará en la Caja general de De
pósitos ó en cualquiera de sus sucursales, podiendo hacerlo en 
la Pagaduría de estas minas, donde se admiten fianzas defini
tivas.que no excedan de 1.250 pesetas. ,r

19. Prévia la aprobación de la Dirección general', se ele
vará el contrato á escritura pública, que se otorgará con las 
solemnidades legales ante Notario, siendo de cuenta y cargo 
éel asentista los gastos de ella, papel correspondiere, eide una 
copia literal en el sellado, así como todos los demás que se 
originen en el expediente ó expedientes de subasta. Con objeto 
de evitar las consecuencias de extravío del acta de remate, 
quedará en poder del Presidente dé la subasta un duplicado 
de la misma debidamente autorizada y suscrita por el rema
tante.

20. Si el asentista no presentara la competente escritura 
de fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, 
quedará á favor de la Hacienda el depósito prévio, y se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose 
además á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de 
Febrero de 48o2.

21. En el caso de que el asentista no cumpliera debidamente 
su obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones estipu
ladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro medio, 
dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de jaquel el exceso de 
gasto y además el pago de una multa de 10 á 25 pesetas.

22. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumaria
mente por el medio de apremio y procedimiento administrati
vo de que tratan los artículos 10 y 12 de la ley de Adminis- 
cion y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2.a de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852, aplicándose los produc
tos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda 
pública los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento del 
asentista, de quien se harán efectivos con sujeción á lo preve
nido en el art, 9.a del P*eal decreto de 27 de Febrero ¿e 1852.

Y 23. Forman parte integrante de este pliego, como si en él 
estuviesen insertos , el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo año y de
creto del Gobierno de la República de 14 de Abril de 1873.

Almadén 5 de Abril de 187o.=Manuei Ruis Moreno.

Modelo de preposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que se acompaña para contratar la adquisición de her
ramientas y útiles de hierro para servicio de las minas de Al
madén, correspondiente ai año económico de 1875 á 76, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por la canti
dad que determina la condición 9.a (y en caso de que se haga 
baja se agregará), con la baja d e . . . . .  por 100 (expresado por 
letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A dm in istración  d el Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 28 de Mayo 
áe 1875.

Núm. 684 Antonio García H.-~Villaviciosa de O.
685 Angustias Peralta.— Garabanchel.
686 Concepción Gaztaminza.—Habana.
687 Elisa Montes.—Méntrida.
688 Eulogio Carrillo.—Priego.
689 Federico Membrillera.—Villagonzalo.
690 Francisco Ruiz.—Logroño.

■ 691 Francisco García.—Almadroñes.
692 Francisco de la Cámara.—Yiilanueva de Córdoba.
693 Gumersindo Cantero.—Valladolid.
694 Gregoria Hernández.—Tetuan.
695 Isabel F. Miejo.—Segura de León.
696 Juan Sánchez. -  Cartagena.
697 Joaquín Oñate.—Prado del Rey.
698 Joaquín Julián.—Zaragoza.
699 Julián Bonet.—Manzanares el R.
700 Josefa Dorado.—Brúñete.
701 Josefa Gart.—Monforte de A.
702 Juan de Manterola.—Zaragoza.
7Q3 Juan M. Torres.—Almonte.
704 Luis Cuesta.—Frómista.
705 Luis Caballero.—Ventas de Retamosa.
706 Manuel Tanzaga.—Visó del Marqués.
707 Manuela Artigas;—Zaragoza.;
708 Matilde Pacheco.—Carabanchel.
709 Pablo Cuesta.—Santiago.
710 Pedro R. Saiz.—La Roda.
711 Ramón F. Armada.—Orense.
712 Venancio de Aldama.—Habana.

Madrid 29 de Mayo de 1875.= El Administrador, Martin 
Botella. '

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcald ía  de B a rre iro s ,
El Ayuntamiento de Barreiros, en la provincia de Lugo, 

llama, cita y emplaza por el término de seis meses improroga- 
bles para que se presenten á responder de la suerte de Soldado 
que les cupo á Antonio María Rocha y Armiñada, hijo natural 
de Teresa y padre incógnito, natural de San Cosme de Barrei
ros, núm. 7 de la quinta de 70.000 hombres correspondiente al 
año actual, residente en Montevideo; Manuel Diaz Rodríguez, 
hijo de Antonio y Francisca, natural de San Justo de Cabar- 
cos, residente en la capital de la República Argentina, calle 
de Garay, núm. 37, núm. 116 de la reserva extraordinaria 
de 125.000 hombres; Venancio Santar García, hijo de D. Fer
nando y Ejoña Josefa, natural de Astúrias, residente en Zaca
tecas, Méjico, núm. 55 de la misma reserva; Antonio Fanegoy 
Rico, hijo de Francisco y Mariana, natural de San Cosme de 
Barreiros, núm. 26 de dicha reserva, residente en United 
States, 130, Maidenlane New-York, y Francisco Mesa Mendez, 
hijo de Joáé y Teresa, natural de San Pedro de Benquerencia. 
número 132 de la repetida reserva, residente en Cigar Sto
re 359 Yi Dryades Street Between, Erato and dio, New-Or- 
leans; en inteligencia que pasado dicho plazo sin verificar la 
presentación les pararan á los mozos y sus padres los peijui- 
cios consiguientes.

Barreiros 22 de Mayo de 1875.=== Juan Gomez.^Antonic Ga~ 
mallo, Secretario.

A lca ld ía  de Dalias.

D. José Lirola Fomieles, Alcalde constitucional de esta 
villa. # . .

Hago saber que el Ayuntamiento y asociados en sesión de 
ayer han acordado la provisión de dos plazas de Médico-Ciru
janos titulares en esta población, con la dotación anual de 1.000 
pesetas cada una. .

Y para que llegue á noticia de los que aspiren a ellas se 
pone este presente, á fin de que en el término de 20 dias, á con
tar desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pre
senten sus solicitudes en la Secretaria dÓ este Ayuntamiento.

Dalias 24 de Mayo de 1875.«=tE 1 Alcalde, José Lirola.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia .

Arm e  do.

D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de este
partido de Arnedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
patronato activo y pasivo de sangre, fundada en la villa de Pre- 
jano por el Dr. D. Miguel de Herce y Jiménez, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten á  deducirlo en este 
Juzgado por medio de Procurador autorizado en forma; con 
apercibimiento que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Arnedo á 21 de Mayo de 187o.̂  =  Hipólito del Oam- 
po,«xPor mandado de S. S., Toribio José de Irizar. X—1661

Atien za

D. José Severo Olmedilla, Juez de primera instancia de 
esta villa de Atienza y su partido.

Hago saber que en causa criminal seguida en este Juzgado 
contra Mariano García Calvo, natural y vecino de Hiendela- 
encina, por imprudencia temeraria, se dictó la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Atienza, á 18 de Noviembre de 
1874, el Sr. D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, habiendo visto la 
precedente causa, seguida de oficio por lesiones contra Mariano 
García y Calvo, de 27 años, soltero, jornalero, natural y ve
cino de Hiendelaencina, no tiene apodo, sabe leer y escribir y 
no ha sido procesado anteriormente, se halla en libertad, en 
cuya causa ha sido parte el Ministerio público:

1.° Resultando que en la noche del 13 de Junio último se 
quedó á dormir el procesado en Hiendelaencina en casa de 
Gregorio Perez, de quien era muy amigo, dejando su ropa &1 
desnudársela en un asiento inmediato al dormitorio, y como á 
la mañana siguiente entraran á limpiar la madre del Gregorio, 
Juana Clemente, y retirase la ropa mencionada, cayó al suelo 
una pistola ó cachorrillo que entre la misma había, cargado 
con bala, y disparándose produjo á la Juana una lesión que ne
cesitó de asistencia facultativa durante 30 dias; hechos que 
declaro probados.

2.° Resultando que el procesado declaró ser cierto que 
llevaba dicha arma cargada con bala; que la dejó al acostarse 
sin advertir á la Juana Clemente ni á su hijo que estaba car
gada ; que para su uso no tenia licencia:

3.a Resultando que se ha informado ser el Mariano García 
de buena conducta:

4.a Resultando que el Promotor fiscal calificó el hecho como 
delito previsto en el art. 581 del Código penal, de que era res
ponsable como autor el procesado, pidiendo en la acusación se 
le impusieran tres meses y 11 dias de arresto mayor por el de
lito, y 15 pesetas de multa por la falta de uso de armá sin licen
cia con la accesoria y pago de costas ; y el defensor del mismo 
solicitó se de absolviese de la instancia:

1.a Considerando que los hechos probados constituyen el 
delito de lesiones ménos graves cometido por negligencia ó im
prudencia simple con infracción de los reglamentos, toda vez 
que llevando un arma cargada el procesado debió dejarla aparte 
y no confundirla con su ropa con exposición de que al mover 
esta se disparase aquella, como así sucedió:

2.® Considerando que por su propia confesión y prueba de 
testigos aparece responsable del hecho como autor Mariano 
García y Calvo:

3.a Considerando que la circunstancia de usar arma sin 
licencia, si bien por sí sola constituye una falta, en el caso 
presente no puede estimarse separadamente del hecho principal:

4.a Considerando que no concurren circunstancias atenuan
tes ni agravantes:

5.® Considerando que el responsable de un delito lo es tam
bién de las costas y de la indemnización c iv il; mas no habién
dose ejercitado en forma por la perjudicada la acción que le 
corresponde para reclamar esta últim a, no procede hacer decla
ración alguna sobre e lla :

Vistos los artículos del Código penal 1.° ,1 1 , 13, 28, 50, 
62, 64, 86, 91, 97, 433 y 581, é igualmente los 87 y 118 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal,

Fallo que debo condenar y condeno á Mariano García Calvo, 
como autor del delito de lesiones ménos graves por impruden
cia simple, sin circunstancias apreciables, al pago de 125 pese
tas de multa, debiendo sufrir la prisión subsidiaria á razón 
de un dia por cada cinco pesetas, atendida su insolvencia, y le 
impongo todas, las costas procesales. Consúltese este fallo con
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, re
mitiéndose la causa original por el conducto ordinario, prévia 
citación y emplazamiento de las partes, para que dentro de 10 
dias acuda á usar de su derecho.;

Pues así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez,**Doy 
fé.=*Joáé S. 01medilla.*=Ante m í, Manuel Benito Almo.»

Y hallándose el Mariano García Calvo en el servicio de las 
armas y batallón de la reserva provincial de Guadalajara, 
cuyo actual paradero no ha podido averiguarse á pesar de los 
diferentes exhortos y comunicaciones libradas; y en atención 
á la movilidad constante de los cuerpos del ejército en opera
ciones, he acordado insertar la presente en los periódicos ofi
ciales, á fin de que la notificación, citación y emplazamiento 
de la sentencia anterior surta los debidos efectos; previniendo 
al Mariano que si en el término de 10 dias, contados desde la 
publicación de la presente, no comparece ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito a usar de su derecho, 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Atienza á 21 de Mayo de 1875.«José  S. Olmedi- 
lla.==El actuario, Mariano del Olmo.

C ád iz .- S an  Antonio.
En virtud de providencia del Sr. Juez primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, se 
cita y llama á los que se consideren con derecho á la des- 
vinculación de los bienes y rentas que constituyen la capella
nía fundada por D. Próspero Pardo, para, que en el término 
de 30 dias se personen por medio de Procurador á usar de su 
derecho en los autos que acerca de ello se siguen; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 25 de Mayo de 1875.=Narciso M. Lozano. X—1653
Luarca.

D. Prudencio, Fernandez Pello, Juez de primera instancia 
del partido de Luarca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Federico 
Blanco y Castrillon, ausente eori paradero ignorado, hijo de 
D. Ceferino y de Doña Rafaela, difunta esta, y vecino aquel
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del Puerto de Vega, término municipal de Navia, de este par
tido. para qiie por sí ó á medio de apoderado en forma compa
rezca en este Juzgado el 22 de Junio próxim o, y hora de las 
once de su mañana, á celebrar junta de herederos de los bie
nes y derechos quedados por defunción de Doña Josefa García 
Siñeríz, esposa que fué de D. Francisco Castriilon, vecino de 
Talaren, en dicho Navia, á fin de que se pongan de acuerdo 
sobre la administración del caudal, su custodia y conservación 
práctica simultánea ó sucesiva del inventario y avalúo y nom
bramiento de peritos para el último; advirtiendo que entre 
tanto no se apersone será represontado por el Sr. Promotor fis
cal; pues así lo tengo acordado en providencia de 4 del cor
riente en que hube por prevenido al abintestato de la misma.

Dado en Luarca á ÍO de Mayo de 187o.=Prudencio Fer
nandez Pello .=P or mandado de S. S., Juan Gonzalo. X —165o

Madrid.—B uenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dei distrito de Buenavisla de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se sacan á la venta en pública subasta 
varias camas de metal dorado y otros efectos, todo nuevo: 
para su remate se ha señalado el dia 4 de Junio próxim o, á la 
una de la tarde, en la audiencia del Juzgado, habiendo sido 
tasado todo en 7.1 i9 pesetas; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes.

Madrid 23 de Mayo de 487b. ̂ =E¡ Escribano, Aran da.
X —1657

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Baldomero 
Blanco, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte,y refrendada por el infrascrito, se cita, llama y 
emplaza á cuantas personas se crean con derecho ¿  les bienes 
quedados al fallecimiento de Doña María de los Dolores Cas
tañeda y Millas, para que comparezcan á usar del mismo en 
dicho Juzgado y Escribanía dentro del término de 30 dias.

Madrid £5 de Mayo de 4875.—V.® B.*—*E1 Juez de primera 
instancia, Baldomero Blanco.==Por mandado de S. S., L o
renzo Sancho. X — 4656

Madrid.—H ospital.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de Madrid.

Por el presente segundo edicto.y termino de 20 dias se 
cita y llama á cuantos se crean con derecho á heredar abin
testato á D. Ramón Gutiérrez del Valle y Sainz, natural que 
fué de Santayana, provincia de Santander, soltero y del c o 
mercio de esta Corte, para que dentro de dicho plazo se per
sonen en forma en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-eonvento de las Salesas, á deducir el de que se ,crean asis
tidos; b a jo . apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiendo que se han presentado 
reclamando la herencia D. Luis, D. Pedro y D. Ricardo Sainz 
y  Gutiérrez del Valle, y D. Gabriel de Rivas y Gutiérrez del 
Vallo, Gobrinos carnales del fmado; D. Jesús , D. Luis y Doña 
Amalia G atierros del Valle, hijos naturales del mismo.

Dado en Madrid d 24 áe Mayo de 4875.^=Felipe Va!ero.«=® 
Por su mandado, Licenciado Bruno Ontiveros. X —46G0

M ed ina  de R io se co .

D. José de la Torro y  Collado, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Medina de Rioseco y  su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes que constituyen el a i-  
versario titulado de los Sábados ó Memoria de misas q ie  Arn 
uó D. Santiago Alonso en 21 de Agosto de 4614, cuyos b ene 
radican en el despoblado de Villalum bros, enclavado en ei 
rérmino de Villafrechos, de que fué último poseedor D. Ma 
miel Cano Lorenzo, que falleció en Astorga en 5 de Junio 
de 4S73, para que se presenten á deducirle en este Juzgado 
dentro de los 30 dias siguientes á la última fijación dé este 
edicto ó de su inserción en el Boletín oficial de la provincia de 
Vaíladolid ó G a c e t a  d e  M a d r id  , en el expediente incoado por 
D. Cesáreo Alonso y Cano, vecino de Antigüedad, para suce
der en los referidos bienes; parando á los morosos el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Rioseco á 21 dé Mayo de !875.=José de la Torre 
y  C ;llado.=P or mandado de S. S., Emeterio Albert. X — 1658

NOTICIAS OFICIALES

L a s  N iev es .

SOCIEDAD M I N E R A .

Se convoca á junta general de socios para el lunes 31 del 
actual, á las ocho y media de la noche, en el Círculo Indus
trial Minero, Mayor, 4, entresuelo.

Madrid 28 de Mayo de !875.=*E1 Contador-Secretario, J, 
Gómez. X — 4659

C om p a ñ ía  de  l o s c a m in o s  d e  h ie r r o  d e l  N o r te  
de E spañ a .

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
h onor de poner en conocimiento délos señores accionistas que 
no sabiéndose depositado el suficiente número de acciones para 
que con arreglo á las disposiciones de los estatutos haya pen
cudo constituirse la junta general convocada para el dia de 
manan*., se indicará ulteriormente la fecha de la segunda con
vocatoria, según el art. 28 de los citados estatutos..

Madrid 28 de Mayo de 187o.=El Secretario del Consejo, A. 
Eduardo GulJon. X — 1862

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 29 de Mayo de 1875, comparada con 

la del dia anterior.

CAM BIO  A L  CONTAD O, 
i l u d a s  p u b l i c a s .  zss x r? .... :,".t.....................  ■■ — ^

____________  . Diá 28. Dia $9.

Renta perpétua al 3 por 4 00............................ 16*25 ! 6*15-20-22 1j2-25
16*27 1 ¡2-20-17 1|2 

4 6*20
pequeños. -16*35 »

á plazo. 1890 16*15-20-22 1 ¡2-25 
16*30-22 1x2-25 fin 

cor. vol.; 16*25 
16*27 1 jl-30-32 1 {2 
16*80-32 1¡2-35 fin 
próx. vol.; 17*00 fin 
próx. vol., prima 

de 25 cénts.
Renta perpétua exterior al 3 por 100. ____  19‘CO 19*00
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda serie.................................................. 103*60 »
no publicado!. » 103*60

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por IQtí
interés anual............................7 ......................  » 46*90

En cantidades pequeñas. 46*90 46*90
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 45*75 45*60

En cantidades pequeñas. 46*15 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs,, de 1 .* de Julio de 1874  ____  29*75 29*90
no publicado. 29*90 30*00

Idem id. nuevas....................................................  » 28*95
Acciones del Banco de España....................... 156*50 156*50-157*00

no publicado. » . 156*50 d.
Obligaciones del Timbre de S por 100 inte

rés, cupón y amortización trimestral  98*00 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
DAÑO. BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO*

Albacete  » . 1¡2 L u go ....................... » 1¡2
Alicante  » 1¡2 Málaga  » . ■ R2
Almería  » 5¡8 Murcia.....................  » 3[4
Avila...................  par. » O r e n s e .. ,   » 1[S
Badajoz  » 3¡4 Oviedo..................... » 1¡2 d.
Barcelona  » 1 1tl8 P atencia ....
Bilbao.................... » 3̂ 4•* Pamplona  » 1 ,1¡2 d.
Burgos...................  » 1¡4 Pontevedra  » 3¡4
Gáceres   » 1¡2 Salamanca.  par. »
Cádiz.....................  i> 7[8 San Sebastian. » 1
Castellón  » 1¡4 Santander.  » 1
Ciudad-Real... par. » Santiago  »  1¡2
Córdoba  » '  7¡8 Segovia  . par. »
Coruña  » 1 1¡4 Sevilla .,  » 7¡S
Cuenca  1 - » S o r ia . . .   3;4 »
Gerona  » 1 Tarragona  » 1¡2
Granada  » 5]8 Teruel.....................  » 1¡2 d.
Guadaiajara.. .  par. » Toledo . par. »
Huelva.............  » 4¡2 V a le n c ia .... . .  »  7{8
Huesca  » 1¡4 Vaíladolid  » 3;8
Jaén .............  » 1¡2 p. Vitoria..................... » 11[4d .
León  ............ par. » Zamora  » 1¡2
Lérida.   .............. » 11 {4 Zaragoza  » 1j2 p.
Logroño  par. »

Bolsas extranjeras.
París 28 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20 3¡4.

\ 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  á 64*50
Fondos franceses. . .  j 4 1¡2 por 100................... á 93 00

( 5 por 100........................  á 102*95
Consolidados ingleses..   á 93 7¡S.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
. Lóndres, á 90 dias fecha, 48*40.

París, á 8 dias vista, 5*04-03.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 29 de Mayo de 1875.

TEMPERATURA 
A LTU RA . ¡

Oel y humedad del aire.
barómetro I =================== direccios estado

HORAS. reducida á0e termómetro
yenmilíme- humede- y cíase del Tiento* del cíela.

tros• seco. cido>

6 de la m .. 697 96 13*5 12*9 NT. E . . .  C a lm a . C ubierto.
9 de la m .. 6 9 / 62 16*1 14*7 S. B .. . .  B r isa ,. ídem ,

del d ia . . ;  696**7 20 6 16*1 3. O . . .  V ien to . Cási cu b .a
de la t . . . 695*16' 21*6 14*9 S. O . í d e m . .  N ubes,

f  de la t . .  695*39 15*3 10*9 N. N. O. Idem  . .  T  °, lluvia .
9 de la n . .  696*39 13*1 10*2 E .. . . . .  Calm a . Cási cu b .°

T em peratura m áxima d e l a ire, á la  s o m b r a ....................................   22*4
Idem  m ínim a de i d ......................................................... ..................................  12*6

D ife re n c ia  ..............................  g i8
T em peratura  m áxim a al sol, á 1 ‘47 m etros de la  t ie r r a .    27-6
íd em  id . dentro  de una esfera  de cr is ta l......................................   50*9

D ife re n c ia  ................................................... ...................... t 23*3
L luv ia  en  las 24 últim as horas, en  m ilím etros   ....................  4*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de ¡a mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 29 de 
Mayo de 1 8 7 5 .

ALTURA TEM PERA-
barométri- tora diRSCGiow
ca á O1 y , fuerza estado *syaio

LOCALIDADES, al nivel del .
mar eu mi- centesi- del viento del cielo, delamar.

hmetros. males. viento.

B ilb a o   756*0 17‘3 S . . . . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to .. T ra n q .a
O v ie d o   752*4 14*0 N. O . . .  Calma . .  N u b e s _____
C oruña (7 h) 756*4 14*8 N. E . .  B r isa .... N ie b l a . . . .  T ra n q .a
S a n t ia g o . . .  754*5 14*1 N. K . .  » C *, n iebla. »
O p o r to   754-7 18*2 N. N. O. V ie n t o . . C u b ie r to .. Tranq.*
L is b o a   755*1 18*7 O. S. O. B.* f t e . .  Cási cu b .°. Id em .
B a d a jo z . . . .  » 17*9 S. O . . .  V ie n to .. C u b ie r to .. »
S. Fern. (7 h) 752*2 18*9 o   B r i s a . . .  I d e m  P .o le a j.
S e v i l la . . . . . .  755*6 2P6 O V ie n to . . I d e m . . . . .  »
T a rifa   755 9 2i*5 O B r i s a . . .  N uboso . . .  R izada .
G ra n a d a . . .  »  » »  » » »
A lic a n te . . . .  » » »  » » »
M u rcia   754*1 20 0 N. E . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to .. »
V a le n c ia . . .  754*7 24*6 S . E , . .  I d e m . . .  D espejado. »
Palm a  753*5 22*3 E    Calma . .  Nubes . . .  . Tranq.*
B a r c e lo n a .. » » »  »  »
Z a r a g o z a .. . »  17*4 N . O . ..  C a lm a . .  C u b ie r to ., »
S o r ia   748*9 16*3 S.I d e m . . . .  C .M lu v .0. . ,  »
B ú r g o s . . . , .  749*3 18*0 S . I d e m . . .  N u b e s   »
V a íla d o lid .. 7 5 ! ‘S 18*0 S . O . . .  B r i s a . . .  Cási cu b .°. »
Salam anca.. 752 6 2i*0 O. V ie n to .. Idem   »
M a d rid   753*0 16*1 S. E . . .  [B risa . . .  C u b ie r to .. »
E scor ia l  754*9 14*4 N. E . . .  Calm a . Cási cub.®. »
C iudad-R eal 754*6 17*0 O. V ie n to .. C u b ie r to .. »
A lb a c e t e . . .  754 3 4 7*5 S. E . . .  B r i s a . . .  Idem   »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Huesca, Oviedo, Palen

cia, Soria y Tarragona.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra^ 

y á 1*31 el kilógramo. *
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 1*10 el kiló

gramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kiló

gramo.
Idem de cordero , de 0‘74 á 1*12 pesetas la libra, y á 4*10 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0‘94 la libra, y á 2‘G4 

el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1‘50 la libra, y  á «  

4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra* 

y de 0*54 á 1*2^ el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*85 la libra, y de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
N o t a ,  ñeses degolladas en el día de ayer.—Y acas, 129.—Carneros, 91 

Corderos, 711.—Terneras, 37.—Total, 968.
Su peso en libras.. . .  70.013.-—Idem enkilógram os.. .  32.076. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder*

PÜNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS*

Toledo.............................   6.496-74 Mediodía.................   6.706*24
Segovia  ................. 1.173*8-7 C orreos ........................  22*30
Norte..    5.402*31 Pozos de nieve  >
Bilbao.................... .. 679*11 Mataderos ...............   S.7ft6*Sfr

v S f f i : : : : : : . : : : : : : :  a.SfsS Tom ......... sa-m-s?
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Mayo de 1S75.=^E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.— Se halla
de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
PESETAS.

Encuadernación de lujo.. . . . . . .  50
Idem de medio lujo   32
Idem tafilete................................ 15
Idem tela . . . . . . .  .... ............... 11'50
Idem bradell. . . . . . . . . .  v. . . . .  9En EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE

venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes:
Caldera ó'generador del vapor, de forma cilindrica, de 2*60 metros 

de longitud, 0*94 de diámetro y  de chapa 0*01 de espesor. Se gradúa 
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son 0‘5S de carrera y  0*t6 de diámetro. Esta 
máquina és inglesa, de sólida construcción y  de fuerza de seis caballos 
de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y  de la alimentación.
Se admiten proposiciones para su adquisición en la Administración 

de dicho establecimiento, de once de la mañana á cuatro de la tarde,, 
todos los dias no feriados, bajo el tipo de 3.383 pesetas 34 céntimos ea  
que ha sido últimamente retasada.

E n  15 DE MARZO ÚLTIMO FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD DOÑA
Luisa Gómez írisarn, natural de Rada, provincia de Santander, 

hija de D. José y  de Doña Juana, bajo testamento otorgado el día an
terior á presencia del Notario público Licenciado D. Ramón María Par
dillo; y habiendo dispuesto que una tercera parte del remanente de 
sus bienes sesubdivicta en tres porciones, de las cuales dos sean para, 
sus sobrinos carnales, y  la otra restante para los sobrinos carnales de 
su difunto marido D. Pedro Mánueí Sainz de Aedo, natural que fué 
de dicho lugar de Rada, hijo de D. José y  de Doria María, fe cita por- 
el presente anuncio-a los indicados sobrinos carnales de uno y  otre* 
consorte para que en el término de 39 dias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ., se personen por sí ó por 
medio de apoderado con las justificaciones de su parentesco, que en
tregarán al que suscribe.

Cádiz 12 de Mayo de 1875.,=*Por poder del albacea, Ricardo de 
Ortiz Mérida. • X —1654

SANTOS DEL DIA.

San Fernando, Rey de España, y San Palatino, m ártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — Extraordinaria rebaja en los precios délas 
localidades.—A las cuatro y media.— Turno 2.° impar.—La re
doma encantada.

A  las nueve.—La misma. -

f f f e a t r o  del- P r í n c i p e  AUfisMss©.— ( Compañía Arderíus.}—
Alas cuatro y media.—Turno 3.° impar.— Los Infiernos de M a 
drid.

A las nueve.—Turno 3.° impar.—Xa Gran Duquesa de Gerolstein.
® e a í r o  d e  . V a r i e d a d e s * — A las nueve.— Doce retratos seis 

reales.—No sé cómo se llama.—Por un portugués.—El libro azuL

T e a t r o  E s l a v a . — A las ocho y  media.—En el cuarto de mi mu
jer.—El secreto.— Calmar.+-Se da dinero.—Cuadros disolventes.

T e a t r o  E o m e a . — A las cuatro y  media.—El Valle de-Andorra*
A las ocho y  media. — La gallina ciega.—El Tío Caniyitas.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i e e . — A las cinco de la tarde y  nueve 
de la n o c h e .— Grandes y  variadas funciones de ejercicios ecues
tres y gimnásticos, en las que tomarán parte los niños Balaguer 
y  los patinadores.

d a r d i n e s  O r i e n t a l e s * —(Barquillo, 34.)—Gran baile de ríete 
de la noche á una de la madrugada.


